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1 | INTRODUCCIÓN
El bajo nivel de gasto en el sector salud ha dado lugar a una brecha pre-
supuestaria de aproximadamente tres puntos del PIB y sostenida durante
más de diez años. Esta diferencia entre los recursos que el sector salud
requiere y los que efectivamente se gastan debe analizarse a la par de las
fuentes de financiamiento del sistema.
El Sistema Público de Salud en México no sólo destina menos de la mi-
tad del presupuesto que sugieren organismos internacionales o de lo que
destinan países latinoamericanos como Argentina, Brasil o Costa Rica; tam-
bién, se concentra en fuentes de financiamiento federales. Países co-
mo Canadá financian su sistema con 5.6% PIB de fuentes sub-nacionales o
Argentina, Brasil y Suiza con alrededor de 2% del PIB de fuentes de recau-
dación local; México financia 0.2% del PIB de estas mismas fuentes.
La capacidad de financiamiento de un sistema de salud dependerá tam-
bién de la estructura del sistema fiscal. México, al ser un país federalizado
y con sistemas estatales de salud, requiere analizar el papel que los go-
biernos sub-nacionales juegan como parte del Sistema Nacional de
Salud. En México, la atención diferenciada por subsistema de salud y el
financiamiento desigual se ven agudizadas al interior del país.
El objetivo del estudio es identificar características destacables, priori-
tariamente de finanzas públicas, de los sistemas estatales de salud.
Se analizará la estructura de gasto, capacidad física y humana, potencial
recaudatorio, fuentes de financiamiento, entre otras, para cinco entidades:
Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León y Yucatán.
La investigación consta de seis capítulos. El segundo capítulo describe de
manera teórica el papel de los gobiernos subnacionales en un Sistema de
Salud y se analizan cinco países: Argentina, Brasil, Canadá, Costa Rica y
Suiza; el caso mexicano se analiza en el tercer capítulo. El capítulo cuatro
presenta los casos de estudio sub-nacional. En el quinto capítulo se resu-
men las buenas prácticas e indicadores más relevantes para concluir en el
último capítulo con implicaciones de política pública.

1



2 | CONSOLIDADO DE MEJORES
PRÁCTICAS
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CUADRO 2.1. A. PRIORIDAD DE LA SALUD EN LA AGENDA DE LOS ESTADOS (1/2)

Hallazgo Implicación de políticapública Mejores prácticas

Además del espacio fiscal anivel local, un factordeterminante para mejorarel financiamiento y alcanzarun mejor desempeño, esque el sector salud seaconsiderado comoprioritario dentro de laspolíticas estatales.

La prioridad que lasentidades brindan a susistema de salud podriaestar representado por elporcentaje que destinan aeste rubro respecto al gastototal estatal.

1. El compromiso de lasautoridades estatales paraincluir al sector salud comoprioritario en las políticaspúblicas, reflejado en susdocumentos de planeaciónestatal y programas, es labase para alcanzar mejoresresultados en losindicadores, lo que serefleja en la percepción dela población.

Aún cuando hay estadosque tienen poblaciones,infraestructura yderechohabiencia similares,existe diferenciación encuanto a los servicios desalud. Lo anterior, debido asus prioridades de políticapública y derivado de ellosu asignación de recursos.

México, al ser un paísfederalizado y con sistemasestatales de salud, laatención diferenciada porsubsistema de salud y elfinanciamiento desigual seven agudizadas al interiordel país.

2. Incluir en la planeaciónde las políticas públicasestatales la atención de lasalud como factorprioritario permite lograrmayor financiamiento en susistema de salud local, eluso más eficiente de losrecursos e impactosbenéficos para su poblaciónal tener mejores servicios ymenor gasto de bolsillo.

tw: @ciepmx yt: /ciepmx fb: /ciepmx

http://ciep.mx
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http://www.youtube.com/ciepmx
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CUADRO 2.2. A. PRIORIDAD DE LA SALUD EN LA AGENDA DE LOS ESTADOS (2/2)

Hallazgo Implicación de políticapública Mejores prácticas
Aunque los estadosdependan en mayor omenor medida de losrecursos federales, existediscrecionalidad en laasignación del espaciofiscal para definir si éstese destina al rubro desalud, por lo que un factordeterminante es que elgobierno estatal tenga uncompromiso en materiade salud para la asignaciónde recursos.

No existe una variableespecífica que determine eléxito de un sistema estatalde salud. Tendrían quedefinirse qué indicadoresserán prioritarios; éstospueden ir desde tasas demortalidad materna hastagasto de bolsillo, pasandopor población afiliada,indicadores de capacidadfísica y humana.

3. Aquellas entidades quebrindan prioridad de lasalud en su agendafavorecen aspectos como:

a. La atencion centrada enla persona.La fragmentación delSistema Nacional de Saluddificulta la certeza respectoa los beneficios e incentivosde priorizar la salud a nivelestatal.

b. Liderazgo, planeacion,desarrollo y satisfaccion delpersonal de salud.

c. Administracion y mejorade procesos
d. Uso de la informacionpara la toma de decisiones.
e. Parámetros de mediciónde la calidad en laprestación de servicios desalud, desde la perspectivade los usuarios en relacióncon dos dimensiones:percepción y expectativas.
f. Unidades medicas yhospitales certificados porel Consejo de SalubridadGeneral.
g. Mejoramiento en eldiagnóstico, atención yseguimiento apadecimientos de altaespecialidad.

tw: @ciepmx yt: /ciepmx fb: /ciepmx

http://ciep.mx
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http://www.youtube.com/ciepmx
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CUADRO 2.3. B. INVERSIÓN ESTATAL EN SALUD Y SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO (1/2)

Hallazgo Implicación de políticapública Mejores prácticas
En Mexico, elfinanciamiento del sistemade salud por fuentessubnacionales es diezveces menor al que sepresenta en otros paises delatinoamerica comoArgentina y Brasil, quefinancian 2% de su PIB degobiernos locales, mientrasen Mexico es 0.2% del PIB.

Debido a la Pandemia se hademostrado correlaciónentre salud y economía,destacando la importanciade financiar los sistemas desalud de manera sosteniblesin dependencia a lafederación o del gasto debolsillo.

4. La combinacion entrefuentes de recaudacionlocales, un porcentaje definanciamiento estatal porencima de 15%, priorizaciondel gasto en salud yprogramas presupuestarioscon indicadores de calidadestan asociados a un gastode bolsillo menor y a ungasto en salud mayorrespecto a otros sectores.

Canadá financia su sistemacon 5.6% PIB de fuentessub-nacionales.

Financiar al sector salud conrecursos de fuentesdistintas al presupuestoproveniente de lafederación, puede reducir eldesembolso de las familias,impactando directamenteen su economía.

5. Incrementar los nivelesde recaudación local através de otras fuentes definanciamiento, más allá delos incentivos odesincentivos que provea laLey de Coordinación Fiscal yde los recursos transferidospor la federación, podríaestar asociado a un mejordesempeño del sistemaestatal y reduciría ladependencia de lossistemas públicossub-nacionales al gastofederalizado.
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CUADRO 2.4. B. INVERSIÓN ESTATAL EN SALUD Y SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO (2/3)

Hallazgo Implicación de políticapública Mejores prácticas
La capacidad definanciamiento de unsistema de salud dependerátambién de la estructura delsistema fiscal. En Brasil, porley, las tasas mínimas decontribución para gastos ensalud corresponden a 12%de los ingresos netos delgobierno a nivel estatal y15% de los ingresos totalestanto a nivel federal ymunicipal.

Cuando el estado decide noinvertir recursos propios ensu sistema de salud(entidades paraestatales),en algún momento esegasto se asocia alincremento del gasto debolsillo de su población.

Entre las estrategiasidentificadas paraincrementar elfinanciamiento del sectorsalud a nivel local, destacan:

Las entidades federativasdependen, en promedio, en83% de los recursosfederales. Al ser la principalfuente de financiamiento yde prestación de servicios,la planeación y decisionesde la federación en materiade salud (ubicación deinfraestructura y serviciosde primer, segundo y tercernivel, presencia deprofesionales de la salud,por ejemplo) impactaconsecuentemente en laprioridad que se le brinde alsector a nivel estatal.

Mas allá de los incentivos odesincentivos paraincrementar su recaudaciónlocal, hacerlo reduciría sudependencia de recursosfederales y permitiríainstrumentar políticaspúblicas de salud.

a. Recursos federalesetiquetados. b. Recursosfederales no etiquetados;los estados pueden destinarexclusivamente los recursostransferidos deaportaciones o reasignarparte de sus participacionesfederales c. Recursospropios (recaudación local)d. Deuda estatal.
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CUADRO 2.5. B. INVERSIÓN ESTATAL EN SALUD Y SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO (3/3)

Hallazgo Implicación de políticapública Mejores prácticas

Al menos 80% delpresupuesto de susentidades provienen deFondo de Aportaciones paralos Servicios deSalud (FASSA).

6. Fomentar que losorganismos paraestatalessectorizados a las SSaestatales cuenten confuentes de financiamientopropias que incrementen elgasto disponible para saluden el estado.

El financiamiento porfuentes locales y el mayorgasto a través de entidadesparaestatales se asocia conun gasto de bolsillo menor.

México tiene la oportunidadde fortalecer sufinanciamiento sub-nacionalen materia de salud

7. Es importante que losestados cuenten confuentes de información dedatos abiertos, quepermitan identificar conmayor facilidad sus fuentesde financiamiento y generarun análisis más adecuadode la situación del estado.

Aquellas entidades quetienen menos dependenciade recursos federales, perosus recursos propios no lodestinan a salud, se asociana un aumento de gasto debolsillo.

8. Desarrollar sistemasregionales de salud podríaformar parte de unasolución paulatina que, conun enfoque local, puedareplicar las buenas prácticasy factores asociados a unmenor gasto de bolsillo deun sistema de salud estatala otro.
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CUADRO 2.6. C. RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES

Hallazgo Implicación de políticapública Mejores prácticas
En los servicios a cargo del
INSABI, la diferencia entre lasentidades adheridas yaquellas no adheridas alinstituto radica en elfinanciamiento ytransferencia de recursospara el tercer nivel deatención, en efectivo o enespecie.

Este aspecto es relevantepor la prevalencia deenfermedades de altaespecialidad y el impacto alpresupuesto asignado parasu atención en las finanzaspúblicas del sistema desalud.

9. Es fundamental contarcon la definicion explicita deresponsabilidades enmateria de salud de losgobiernos subnacionales.

El INSABI tiene laresponsabilidad de atenciónsobre el primer y segundonivel de atención en lasentidades adheridas, peropara el tercer nivel lasdiferencias son específicas,por entidad, de acuerdo conlos convenios que semodifican de manera anual.

10. La claridad en las reglasde operacion yespecificaciones delfuncionamiento del INSABIpodrá generar eficiencias yevitar riesgos en elfuncionamiento en elsubsistema de salud.

11. En cuanto a lasentidades no adheridas al
INSABI, es importantefortalecer la certeza yseguimiento sobre latransferencia de recursospara el tercer nivel deatención, así como definirlas responsabilidadesadministrativas yfinancieras de la atenciónde tercer nivel, basado en lacapacidad e infraestructurade las entidades y laposibilidad deintercambialidad deservicios a través deesquemas regionales oincluso nacionales.
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3 | PAPEL DE LOS GOBIERNOS
SUBNACIONALES EN EL SISTEMA
DE SALUD
Los gobiernos subnacionales son las entidades gubernamentales por de-
bajo del nivel nacional, independientemente del diseño político, financiero
y administrativo del país (Rohrer, 2016). En las últimas décadas, los gobier-
nos subnacionales han asumido crecientes responsabilidades y funciones
en la provisión de bienes y servicios públicos: descentralización de los ser-
vicios.
La descentralización del gasto y los servicios puede mejorar la capacidad
de respuesta del estado, disminuir la corrupción y disminuir los costos uni-
tarios del gasto público (Hayek, 1945). La descentralización puede ser una
forma eficiente de brindar servicios públicos, al aumentar la participación
local, mayor rendición de cuentas y desafíos políticos menos onerosos.
Se distinguen tres tipos de centralización (OCDE, 2019):
DESCENTRALIZACIÓN FISCAL Define la transferencia de recursos fi-
nancieros en forma de subvenciones y poderes de recaudación de
impuestos a unidades subnacionales de gobierno.
DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Especifica que las funciones
del gobierno central se trasladan a unidades administrativas geo-
gráficamente distintas.
DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Los poderes y responsabilidades se
delegan a los gobiernos subnacionales electos.

DESCENTRALIZACIÓN
ADMINISTRATIVA:

EN SALUD

Desde el enfoque administrativo, la descentralización se define como la
transferencia de responsabilidad formal y poder para tomar decisio-
nes con respecto a la gestión, producción, distribución y/o financia-
miento de los servicios de salud, generalmente de un número menor a
un número mayor de actores separados geográfica u organizacionalmente
(Rohrer, 2016).

9
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La transferencia de responsabilidad formal y poder para tomar deci-
siones indica que la descentralización implica un cambio en las es-
tructuras formales de rendición de cuentas y toma de decisiones. Esta
transferencia puede ser a través de cuatro formas de descentralización:
desconcentración, delegación, devolución y privatización (Bossert, 2007).
DESCONCENTRACIÓN Transferencia de responsabilidad, autoridad pa-
ra tomar decisiones y los recursos de las oficinas centrales a las
oficinas periféricas de la misma estructura administrativa.
DELEGACIÓN Cambia la responsabilidad y autoridad a agencias se-
miautónomas, generalmente con juntas directivas que represen-
tan intereses corporativos separados.
DEVOLUCIÓN Cambia la responsabilidad y la autoridad desde las
oficinas centrales de la Secretaría de Salud para separar las estruc-
turas administrativas que todavía están dentro de la administra-
ción pública (provincias, estados, municipios).
PRIVATIZACIÓN Crea una relación contractual entre las entidades
públicas y los proveedores de servicios privados.

En cada una de estas formas de descentralización, la autoridad y la respon-
sabilidad usualmente permanecen en el centro. El término generalmente
de la definición se refiere al hecho de que la descentralización también pue-
de ser a un nivel horizontal1 o basarse en principios funcionales y, por lo
tanto, no necesariamente transfiere autoridad a un mayor número de ac-
tores (European Observatory on Health Systems and Policies Series, 2007).

DESCENTRALIZACIÓN DEL
SISTEMA DE SALUD

UN SISTEMA DE SALUD DESCENTRALIZADO PUEDE CONDUCIR A UNA MEJOR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LO QUE A SU VEZ PODRÍA CONDUCIR A MEJORES RE-
SULTADOS DE SALUD (Glassman, 2014). Los gobiernos locales electos tienen
más oportunidades e incentivos más fuertes para adaptarse a las preferen-
cias locales y hacer frente a los desafíos socioeconómicos y demográficos,
por ejemplo el sistema de salud (European Observatory on Health Systems
and Policies Series, 2007).
Asimismo, un sistema de salud descentralizado es aquel en el que las res-
ponsabilidades y el poder de toma de decisiones se transfieren del nivel
nacional a los niveles subnacionales de gobierno y administración.
1 La toma de decisiones se dispersa entre instituciones del mismo nivel, por ejemplo, anivel federal
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CUADRO 3.1. ESTRATEGIAS DE DESCENTRALIZACIÓN

Objetivo Estrategia

Incrementar los servicios de cuidados a largo plazo Responsabilidad de la planificación, financiación,prestación y organización de la atención a largo plazodescentralizada al nivel local de atención de la salud.
Integrar los servicios asistenciales Responsabilidad por el conjunto de servicios prestadosbajo una única autoridad decisoria.

Implementar intervenciones de salud pública eficientes
La responsabilidad de las intervenciones para grupos dealto riesgo y de difícil acceso se transfiere a los niveleslocales. Acciones de salud pública comunitaria en áreasde alto riesgo.

Para aumentar la rendición de cuentas
Responsabilidad por los costos de atención médicaasignados a niveles subnacionales. Subvenciones enbloque incondicionales a gobiernos locales. Nuevasformas de gestión de las organizaciones sanitarias.

Para aumentar la eficiencia
Formas innovadoras de organizar la provisión y lasinstituciones de salud. Mayor papel del sector privado(es decir, Asociaciones Público-Privadas (APP), Iniciativade financiación privada, subcontratación).

Para mejorar los servicios de salud mental. Programas comunitarios específicos en áreas de altoriesgo.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de European Observatory on Health Systems andPolicies Series (2007).

FUNCIÓN DE LOS GOBIERNOS
CENTRALES

De acuerdo con un estudio de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), la función de los gobiernos centrales se
enfoca en garantizar que los servicios de salud se presten de manera
eficiente y equitativa, son responsables de diseñar e implementar una
política de salud.

FUNCIÓN DE LOS GOBIERNOS
SUBNACIONALES

Los gobiernos subnacionales tienen poco poder de decisión en el sec-
tor salud pero tienen mayor responsabilidad en los asuntos relaciona-
dos con los insumos por ejemplo, determinar qué servicios pueden sub-
contratarse y decidir sobre la situación contractual del personal y se en-
cargan de la prestación de los servicios de salud, o los gobiernos centrales
delegan esta responsabilidad a los actores subnacionales (OCDE, 2019).
En países Europeos, los gobiernos subnacionales se encargan de los ser-
vicios de cuidado a largo plazo, la provisión de los servicios de salud
mental o de la integración de los servicios asistenciales (Cuadro 3.1).

AUTONOMÍA FINANCIERA Si bien no existe una conclusión sobre como se deben distribuir las res-
ponsabilidades entre los tomadores de decisiones: gobiernos centrales y
subnacionales, pueden surgir problemas si la devolución de las responsa-
bilidades financieras a los gobiernos subnacionales no va acompañada de
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una devolución equitativa de las facultades de recaudación de ingresos o,
alternativamente, transferencias de recursos adicionales del gobierno cen-
tral (OCDE, 2019).
El poder de un nivel de gobierno tiende a debilitarse por la ausencia de au-
tonomía financiera y la consiguiente presión financiera de otros niveles de
gobierno. La autonomía financiera tiene dos importantes aspectos: recau-
dación de fondos y fondos para gastos (European Observatory on Health
Systems and Policies Series, 2007).
Además, si las responsabilidades no están claramente definidas pueden
ocasionar ineficiencias y riesgo de superposición pues la responsabilidad
de las decisiones se comparte entre múltiples tomadores de decisiones
(OCDE, 2019).
De igual forma, una estructura intergubernamental descentralizada no im-
plica en sí misma una descentralización real de la responsabilidad de la to-
ma de decisiones, los gobiernos subnacionales pueden tener un papel
crucial en el sector salud, únicamente después de tener en cuenta las
funciones y responsabilidades que se les asignan y de investigar las
consecuentes líneas de rendición de cuentas (European Observatory on
Health Systems and Policies Series, 2007).

3.1 SISTEMA DE
SALUD EN

GOBIERNOS
FEDERALIZADOS

En los países federales, los desafios del sistema de salud como las necesi-
dades y expectativas de los ciudadanos, las demandas de los profesionales
sanitarios y las presiones sobre el presupuesto público se enfrentan a tra-
vés de instituciones políticas que requieren la participación y cooperación
de al menos dos niveles de gobierno en el diseño de la política de salud.
Los gobiernos nacionales a menudo delegan la responsabilidad de organi-
zar la atención médica a una entidad subnacional: un gobierno local, otro
organismo administrativo local o un fondo específico de atención médi-
ca. En estos casos, la entidad subnacional es responsable de organi-
zar tipos específicos de atenciónmédica para poblaciones designadas.
Mientras que las funciones de financiamiento generalmente operan dema-
nera centralizada, se agrupa en el nivel nacional (Rohrer, 2016).
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CUADRO 3.2. CASOS ESTUDIADOS: 2018
Componente Argentina Brasil Canadá Costa Rica México Suiza
Gasto total en salud (% PIB) 9.6 9.5 10.8 7.6 5.4 11.9Gasto público en salud (% GPT) 15.2 10.3 19.3 27.8 10.5 11.0Gasto general del gobierno (% GTS) 61.4 41.7 73.5 72.4 50.1 31.2Seguro médico voluntario ( % GTS) 7.9 29.3 9.9 3.0 6.1 6.6Gasto de bolsillo ( % GTS) 27.7 27.5 14.7 22.4 42.1 28.0Otro gasto privado en salud (% GTS) 10.6 30.7 11.8 5.2 7.9 40.8

Nota 1: GPT: Gasto Público TotalNota 2: GTS: Gasto Total en Salud
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de OMS (2020).

3.2 CASOS
ESTUDIADOS

La descentralización en el sistema de salud depende de las caracte-
rísticas específicas del diseño y las condiciones de las propias trans-
ferencias, así como de la capacidad de las entidades subnacionales. A
continuación se presenta un análisis de los sistemas de salud y el papel
de los gobiernos subnacionales en seis países: Argentina, Brasil, Canadá,
Costa Rica y Suiza; el caso mexicano se presenta en el siguiente capítulo.

3.2.1 ARGENTINA Argentina es un país federal altamente descentralizado. El sistema de salud
esta compuesto por tres sectores: público, de seguridad social y privado. El
sector público se integra por los secretaríos nacionales y provinciales, y la
red de hospitales y centros de salud públicos que prestan atención gratuita
a toda persona que lo demande, principalmente personas sin seguridad
social. Se financia con recursos fiscales y recibe pagos ocasionales de parte
del sistema de seguridad social cuando atiende a sus afiliados (Figura 3.1).
En 2018, Argentina destina 15.2% de su gasto público total al sector salud.
En el mismo año, el gasto total para salud fue 9.6% del PIB; 62% co-
rresponde a gasto público y 38% a gasto privado.Más del 70% del gasto
público en salud es financiado por los gobiernos provinciales indepen-
dientes.

GOBIERNO FEDERAL
FINANCIAMIENTO 20.5%

El modelo federal brinda gran autonomía a las provincias para establecer
la estrategia de cuidados de la salud de sus habitantes. Del total del gas-
to público en salud, sólo 20.5% corresponde a erogaciones del gobierno
federal (Maceira Daniel, 2020).

GOBIERNOS SUBNACIONALES
FINANCIAMIENTO 79.5%

En 2004, Argentina diseñó e implementó un programa de financiamiento
basado en resultados entre sus autoridades federales y provinciales llama-
do Plan Nacer, o el Programa de Seguro de Salud Materno-Infantil. El Plan
Nacer utiliza transferencias condicionales para incentivar a las provincias a
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FIGURA 3.1. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD: ARGENTINA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Cetrángolo, O; Devoto F. (2002).

ampliar la cobertura de las intervenciones de salud materno infantil (Glass-
man, 2014).
El programa utiliza pequeños incentivos financieros, equivalentes a menos
del 1% del gasto provincial total en salud, para recompensar a aquellas pro-
vincias que inscriben a mujeres y niños pobres sin seguro en el programa
y mejoran los resultados de salud relacionados. 60% de las transferencias
federales se basa en la cantidad de personas inscritas y el 40% restante se
desembolsa en función de las mejoras en la cobertura y los resultados de
salud, medidos con datos administrativos auditados (Glassman, 2014).

3.2.2 BRASIL En Brasil, el Sistema Único de Saúde es un sistema descentralizado de salud
pública que ofrece atención de primer, segundo y tercer nivel, con respon-
sabilidades para los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal,
y se complementa con la prestación privada de servicios (The Common-
wealth Fund, 2020). El sistema público se financia con ingresos fiscales y
contribuciones sociales de los tres niveles de gobierno.
En 2018, Brasil asignó 10.3% de su gasto público total al sector salud. En
el mismo año, el gasto total para salud fue equivalente a 9.5% del PIB;
42% de fuente pública y 58% con recursos privados. (Cuadro 3.2). De
acuerdo con la ley, las tasas mínimas de contribución para gastos en salud
corresponden a 12% de los ingresos netos del gobierno a nivel estatal y
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FIGURA 3.2. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD: BRASIL

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de The Commonwealth Fund (2020).

15% de los ingresos totales tanto a nivel federal y municipal. En 2017, 43%
del financiamiento fue federal, los estados y municipios contribuye-
ron con 26% y 31%, respectivamente (The Commonwealth Fund, 2020).

GOBIERNO FEDERAL
FINANCIAMIENTO 43%

El gobierno federal es el principal responsable de desarrollar la política na-
cional de salud, monitorear, evaluar, administrar las relaciones entre el sec-
tor público y privado, y brindar apoyo financiero a las administraciones de-
legadas del sector de la salud (OPS, 2008). La Secretaría de Salud a nivel
nacional tiene representantes en funciones, conocidos como Secretarías,
en los niveles subnacionales (cada nivel estatal y municipal) para asegurar
el funcionamiento del sistema de salud, particularmente en relación con la
responsabilidad fiscal y la gestión de recursos

GOBIERNOS SUBNACIONALES
FINANCIAMIENTO 57%

La Secretaría Estatal de Salud se encarga de la organización del sistema re-
gional de salud. Sin embargo, la planificación a nivel municipal implica la
formulación de presupuestos y planes para la asignación de recursos, ade-
más de los recursos humanos, planificación y administración. La atención
primaria se realiza a través del Programa de Salud de la Familia de Brasil,
que se ejecuta a nivel municipal, el tiene un componente de extensión en
el que se alienta a la comunidad a desempeñar un papel activo (OPS, 2008).
Si bien la planificación de la salud es una responsabilidad principalmente
del nivel municipal, las decisiones se toman cada cuatro años en las Confe-
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FIGURA 3.3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD: CANADÁ

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de The Commonwealth Fund (2020).

rencias Nacionales de Salud (OPS, 2008). La descentralización de la autori-
dad sanitaria al nivel local ha aumentado la movilización de recursos y ha
otorgado a los gobiernos municipales un papel más activo en la prestación
de servicios de salud.

3.2.3 CANADÁ En Canadá, el sistema de salud es conocido como Canadian Medicare, es
un sistema descentralizado, universal y financiado con fondos públicos. En
2018, Canadá destinó 19.3% de su gasto público total al sector salud, en
este año el gasto público para salud alcanzó 10.8% del PIB. La compo-
sición entre el gasto público y gasto privado es la más alta de los países
estudiados, 74/26 (Cuadro 3.2).
La principal fuente de financiación son los ingresos públicos generales de
provincias que provienen de impuestos. Mientras que cerca de 24% es pro-
porcionado por Canada Health Transfer que financia la atención médica pa-
ra provincias y territorios, Canada Health Transfer se refiere a los recursos
aportados por el gobierno federal (The Commonwealth Fund, 2020).

GOBIERNO FEDERAL
FINANCIAMIENTO 24%

El Gobierno federal tiene jurisdicción sobre la regulación de medicamen-
tos, financiamiento y administración de servicios de salud para aborígenes,
así como al seguro público de salud para las fuerzas armadas, veteranos,
presos en prisiones federales y refugiados, (ver Figura 3.3).
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GOBIERNOS SUBNACIONALES
FINANCIAMIENTO 70.7%

La responsabilidad de administrar y financiar el sistema de salud recae en
las 13 provincias mediante las autoridades de salud regionales. Las provin-
cias administran los hospitales y el cuidado institucional y comunitario, y
los secretarios de salud provinciales son los encargados de la remunera-
ción de los médicos y subsidian los medicamentos, principalmente, a las
personas de bajos recursos (The Commonwealth Fund, 2020).
Los primeros pasos hacia el seguro médico universal se dieron a nivel pro-
vincial, con la provincia de Saskatchewan. Aunque el diseño e implemen-
tación del sistema de salud recae principalmente en los territorios y pro-
vincias, el gobierno federal impone lineamientos generales a través del Ca-
nadian Health Act. Las provincias tienen el incentivo de cumplir con dichos
lineamientos para recibir las transferencias de fondos federales, a través
del Canada Health Transfer.
Además, la Ley de Salud de Canadá de 1984 menciona que los gobiernos
provinciales deben cumplir con nueve productos a través del plan de segu-
ro de salud público para recibir las transferencias completas del gobierno
federal. Los requisitos incluyen cinco criterios, dos disposiciones y dos con-
diciones. Canada Health Transfer requiere que la atención médica brindada
por las provincias sea:

Administración pública los planes de seguro de salud provincia-
les y territoriales son administrados y operados sin fines de lucro
y por una autoridad pública. De forma contraria, si existen cargos
por servicios de atenciónmédica a asegurados, la Ley exige una de-
ducción obligatoria dólar por dólar de los pagos de Canada Health
Transfer a esa provincia o territorio.
Integral el plan de seguro de salud de las provincias y territorios
debe brindar todos los servicios que sean médicamente necesa-
rios.
Universal todos los residentes asegurados de una provincia o te-
rritorio tienen derecho a los servicios de salud asegurados en tér-
minos y condiciones uniformes.
Portátil si un residente se traslada a otra provincia o territorio, él
no mantiene cobertura de salud en la provincia de origen por un
periodo de transición.
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FIGURA 3.4. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD: COSTA RICA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de García González, R. (2004).

Accesible los residentes asegurados de una provincia o territorio
deben tener acceso razonable a los servicios de salud, libre de ba-
rreras financieras o de otro tipo.

3.2.4 COSTA RICA En Costa Rica, el Sistema Nacional de Salud se integra por la Secretaría de
Salud; la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS); el Instituto Nacional de
Seguros; Acueductos y Alcantarillados; Universidades e institutos del área
de la salud; Servicios de salud privados; Municipalidades y las Comunida-
des (García González, R., 2004). En 2018, Costa Rica destinó 27.8% de su
gasto público total al sector salud, en este año el gasto público para sa-
lud alcanzó 5.5% del PIB.

GOBIERNO FEDERAL
FINANCIAMIENTO 7.4%

La Secretaría de Salud es la autoridad rectora del sistema y como tal cum-
ple con funciones de dirección política, regulación sanitaria, direccionamien-
to de la investigación y desarrollo tecnológico. Mientras que la CCSS es la
institución autónoma que se encarga del financiamiento, compra y presta-
ción de la mayoría de los servicios de salud a toda la población. Por tener
competencias y responsabilidades en todo el territorio, la CCSS está organi-
zada en tres niveles administrativos (García González, R., 2004):

Nivel central o nacional tiene un carácter político, normativo,
controlador y financiero para garantizar la prestación de los ser-
vicios de salud.
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Nivel regional se encarga de coordinar, supervisar y capacitar los
recursos humanos del nivel local y administrar los recursos físicos
y financieros asignados a la región. Se integra por siete direcciones
regionales médicas y cinco direcciones regionales financieras.
Nivel local tiene como funciones programar, ejecutar y monito-
rear las acciones de salud mediante las cuales se operacionalizan
los planes y programas definidos por el nivel central y sistematiza-
dos por el nivel regional.

El financiamiento del sistema de salud de Costa Rica corresponde a
66.2% por cuotas a la seguridad social, 22.4% por los pagos directos de
los hogares, ingresos recibidos por la CCSS por venta de servicios médicos,
7.4% por transferencias de ingresos públicos, y el restante 4.2% correspon-
de a pagos de pre - pago voluntarios y obligatorios (OPS, 2019).

GOBIERNOS SUBNACIONALES Sin embargo, las regiones y las Áreas Rectoras de Salud en el nivel local
no están organizadas necesariamnete por provincias o cantón. Costa Rica
posee una estructura administrativa muy particular, la cual recoge elemen-
tos propios de la descentralización bajo el marco desconcentración; a los
gobiernos subnacionales no se les ha delegado competencias y recursos
(Galilea Ocón, S; Letelier Saavedra, L., 2013).

3.2.5 SUIZA En Suiza, el sistema de salud es muy descentralizado y los cantones desem-
peñan un papel fundamental en su funcionamiento. El financiamiento del
sistema de salud proviene de primas de afiliados, contribuciones a la segu-
ridad social, pagos de bolsillo e impuestos principalmente de origen canto-
nal.
En 2018, Suiza destinó 11.0% de su gasto público total al sector salud, de
esta manera el gasto total para salud alcanzó 11.9% del PIB. La compo-
sición entre el gasto público y gasto privado fue 31/69, debido a que los
residentes deben adquirir un seguro con aseguradoras privadas sin fines
de lucro, este gasto se clasifica como gasto privado pero no como gasto de
bolsillo (Cuadro 3.2).
Por fuente de financiamiento, los impuestos generalesfinanciaron 17.3%
del gasto total en salud; 15.0% corresponde a impuestos cantonales,
1.8% a impuestos municipales y el gobierno federal aportó, 0.4% (The
Commonwealth Fund, 2020).
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FIGURA 3.5. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD: SUIZA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de The Commonwealth Fund (2020).

GOBIERNO FEDERAL
FINANCIAMIENTO 0.4%

De acuerdo con la organización del sistema de salud, el gobierno federal
tiene la responsabilidad de regular el financiamiento del sistema de salud,
garantizar la calidad y seguridad de los productos farmacéuticos y dispo-
sitivos médicos, supervisar las iniciativas de salud pública y promover la
investigación y la capacitación (The Commonwealth Fund, 2020). Además,
se encarga de establecer el catálogo de beneficios cubiertos por los segu-
ros de salud y fijar los precios de los servicios (Trein, P., 2019).

GOBIERNOS SUBNACIONALES
FINANCIAMIENTO 16.8%

Cada uno de los 26 cantones tiene su propia constitución por lo que se en-
cargan de implementar su propia legislación sobre políticas de salud, esto
significa que son responsables de la prestación de servicios de salud, de
planificar y construir hospitales públicos y de regular a los proveedores de
atención ambulatoria (Trein, P., 2019). Cada cantón tiene su propio secreta-
rio de salud pública elegido.
Los municipios son responsables principalmente de la organización y pres-
tación de cuidados de larga duración como los cuidados en hogares de an-
cianos y servicios de cuidados a domicilio, así como los servicios de apoyo
social para grupos vulnerables (Trein, P., 2019).
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CUADRO 3.3. CONCENTRADO: CASOS ESTUDIADOS

País Gasto en salud Gasto público Subnacionales Papel de los gobiernos subnacionales(% PIB) (% PIB) (% PIB)

Argentina 9.6 5.9 2.4
Los gobiernos provinciales cuentan con autonomía en laspolíticas de salud pública y con la mayor responsabilidad en laprovisión de servicos de salud. El Plan Nacer utilizatransferencias condicionales para incentivar a las provincias aampliar la cobertura de las intervenciones de salud maternoinfantil.

Brasil 9.5 3.9 2.3

Las tasas mínimas de contribución para gastos en saludcorresponden a 15% de los ingresos netos del gobierno anivel municipal y 12% de los ingresos totales tanto a nivelestatal y municipal. Los gobiernos municipales se encargan dela planificación del presupuesto y planes para la asignación derecursos económicos y humanos. La atención primaria serealiza a través del Programa de Salud de la Familia de Brasilque se ejecuta a nivel municipal.

Canadá 10.8 7.9 5.6
Las provincias administran los hospitales y el cuidadoinstitucional y comunitario y destinan más del 30% de sugasto total a salud. Los secretarios de salud provinciales sonlos encargados de la remuneración de los médicos y subsidianlos medicamentos de personas de bajos recursos.

Costa Rica 7.6 5.5
A los gobiernos subnacionales no se les ha delegadocompetencias y recursos, la CCSS es la institución autónomaque se encarga del financimiento, compra y prestación de losservicios de salud. La CCSS se encuentra descentralizada bajola forma de desconcentración.

México 5.4 2.7 0.2
A partir de 2020, los estados adheridos al INSABI se encargande la prestación de servicios especializados, mientras que losestados no adheridos al INSABI de la prestación de los serviciosde salud tanto para primer y segundo nivel y serviciosespecializados para la población sin seguridad social.

Suiza 11.9 3.7 2.0

Los impuestos generales financiaron 17.3% del gasto total ensalud; los cantones aportaron 15.0%, 1.8% los municipios y lafederación 0.4%. Cada cantón tiene su propia constitución,son responsables de la prestación de los servicios de salud,planificar y construir hospitales públicos y regular a losproveedores de atención ambulatoria. Los municipios seencargan de la prestación de servicios complementarios comolos cuidados de ancianos y grupos vulnerables.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de OMS (2020); The Commonwealth Fund (2020);Maceira Daniel (2020).
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4 | SISTEMA DE SALUD EN MÉXICO

El sistema público de salud enMéxico está fragmentado y los servicios
que recibe la población dependen de su situación laboral. Las institucio-
nes de seguridad social, como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE), cubren a jubilados, trabajadores y sus familiares. De 2004 a
2019, el Seguro Popular (SP) dio atención a una parte de la población sin
seguridad social (Figura 4.1), desde 2020, el INSABI busca cubrir al total de
esta población.
En México, el sistema de salud atiende de manera diferenciada y con
financiamiento desigual (CIEP, 2018). Estas desigualdades se agudizan
a nivel estatal, ya que el presupuesto para salud, los recursos humanos y
físicos de salud y el tipo de afiliación sonmuy diferentes entre las entidades
federativas y con ello la atención de salud que se puede recibir de una
entidad a otra.

FIGURA 4.1. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD 2004 - 2019:MÉXICO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CIEP (2018).
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FIGURA 4.2. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD:MÉXICO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CIEP (2018); INSABI (2021).

4.0.1 GOBIERNOS
SUBNACIONALES

A partir de 2020, las entidades federativas deben suscribir acuerdos de
coordinación con el INSABI2 para la prestación gratuita de los servicios de
salud y medicamentos y demás insumos para las personas sin seguridad
social (Figura 4.3). Los Acuerdos de Coordinación tienen dos modalidades:
ESTADOS ADHERIDOS AL INSABI El INSABI es responsable de organizar,
operar y supervisar la prestación gratuita de los servicios de salud
correspondientes al primer y segundo nivel, mientras que los esta-
dos tienen la responsabilidad de los servicios de especialidades.
ESTADOS NO ADHERIDOS AL INSABI Las entidades federativas a través
de sus respectivas SSa y demás instituciones de salud son respon-
sables de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de
los servicios de salud para las personas sin seguridad social, mien-
tras que la Federación contribuye con recursos3.

En 2021, 26 entidades federativas están adheridas al INSABI. Los esta-
dos de Aguascalientes, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Ta-
maulipas optaron por continuar siendo responsables de la prestación de
los servicios de salud para la población sin seguridad social.
2 El INSABI es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal (APF), conpersonalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Salud (SSa).3 Este financiamiento corresponde a los ramos 12 y 33.
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FIGURA 4.3. SERVICIOS DE SALUD PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INSABI (2021).

ESTADOS ADHERIDOS AL INSABI En la primera modalidad, las entidades federativas pondrán a disposición
del INSABI, los siguientes recursos para la atención médica del primer y se-
gundo nivel:

Infraestructura en salud. Los establecimientos de salud con una
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)4.
Recursos materiales. Se refiere a los bienes de consumo, mobi-
liario, equipo de oficina, infraestructura informática y vehículos.
Recursos humanos. El personal de salud5. El INSABI realizará los
pagos de sueldos y salarios.
Recursos financieros. El presupuesto federal del ramo 12 y del
FASSA (ramo 33) destinado a los servicios transferidos, así como la

4 La entidad federativa seguirá pagando el impuesto predial de estos establecimientos. Entanto que el INSABI será responsable de los gastos de mantenimiento y conservación, elpago de los derechos por consumo de agua y los servicios contratados para la correctaprestación de los servicios de salud.5 La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia del estado.
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Aportación solidaria estatal (ASE) que 70.0% se integra por recur-
sos en numerario y el restante 30.0% en especie6.

Por su parte, los servicios de salud especializados que son responsabilidad
de las entidades adheridas al INSABI, se sujetarán al Modelo de Salud para el
Bienestar (SABI) y serán gratuitos para las personas sin seguridad social, en
caso contrario, la entidad podrá recibir sanciones administrativas y penales.
El financiamiento proviene del presupuesto federal que el INSABI entregará
a la entidad, del Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI)7 cuyos recursos
no pueden ser contabiliados dentro de la ASE.
Es importante resaltar que hasta el 50% de los recursos que el INSABI trans-
fiera a las entidades federativas corresponde al pago de remuneraciones8,
al menos 32% para la adquisición y distribución de medicamentos y hasta
18% para gastos de operación. Sin embargo, el presupuesto para medica-
mentos se entregará en especie, pues el INSABI se encarga de la compra de
medicamentos del sistema público.

ESTADOS NO ADHERIDOS AL INSABI Los estados son responsables de los servicios de salud para la población
sin seguridad social. Estos servicios serán gratuitos y financiados con re-
cursos federales en numerario y en especie, así como la ASE que deben
ser reportadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y recur-
sos del FONSABI. Al igual que en la primera modalidad, el INSABI transfiere
los recursos para medicamentos en especie. No obstante, los recursos del
FONSABI no están destinados al pago de medicamentos para la población
sin seguridad social.

FUNCIONES BÁSICAS DEL INSABI Sin considerar el tipo de modalidad, el INSABI tiene cuatro funciones:
1. Adquirir medicamentos, material de curación, equipos médicos e

insumos.
2. Supervisar que no falte personal de salud en las unidades de sa-

lud.
6 En caso que la entidad no entregue su ASE, el INSABI podrá disponer de los recursos fede-rales de participaciones (ramo 28).7 Los recursos del FONSABI se pueden destinar a la atención de enfermedades que provo-can gastos castróficos, necesidades de infraestructura y al pago de medicamentos parala población sin seguridad social.8 Este presupuesto se compone de 40% para el personal que hasta el 31 de diciembre de2019 estuviera contratado a cargo de los recursos del Sistema de Protección Social enSalud (SPSS) y se encuentren directamente relacionados con la prestación de servicios deatención, y 10% para la contratación de médicos, enfermeras o promotores de la salud.
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3. Construcción y el mantenimiento de la infraestructura para la sa-
lud.

4. Aplicar un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector
salud.

Además, el INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas del programa
IMSS-Bienestar y operará demanera directa los centros de salud, hospitales
y demás establecimientos de salud que se determinen en los acuerdos de
coordinación con las entidades federativas.
Las fuentes de información utilizadas en esta investigación fueron las si-
guientes:

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH).
Se obtiene el gasto de bolsillo y el tipo de afiliación que autorre-
portan las personas para 2016 y 2018 (INEGI, 2019).
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Se consultan
las bases de datos de las cuentas públicas (SHCP, 2019).
Dirección General de Información en Salud (DGIS). Las cifras de
recursos humanos y físicos del sistema de salud (DGIS, 2020a). Tam-
bién se consultan los datos de Subsistema de Cuentas en Salud
a Nivel Federal y Estatal (SICUENTAS) que integra la información del
gasto en salud para la población con y sin seguridad social, incluye
el gasto estatal en salud y el monto de las Instituciones de Seguri-
dad Social de las Entidades Federativas (ISSES) (DGIS, 2020b).
Finanzas públicas locales. Se consultan los datos de cuenta pú-
blica a nivel estatal.

El INSABI cuenta con 13 metas del bienestar para medir el acceso a los
servicios de salud de la población sin seguridad social, entre ellas se en-
cuentran los recursos físicos y humanos y la basificación del personal mé-
dico. El seguimiento a tales parámetros será relevante para medir los avan-
ces del Instituto (Cuadro 4.1).
Ninguna de las metas contempla la variable presupuestaria de manera
directa. Los resultados obtenidos por el SP pueden aportar experiencia y
aprendizaje en aras de lograr un INSABI que mejore el acceso efectivo a los
servicios de salud. Sin embargo, aumentar la afiliación y los servicios sin
incrementos presupuestarios limita los resultados obtenidos. Si el INSABI
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CUADRO 4.1.METAS PARA EL BIENESTAR DEL INSABI
Meta del bienestar Unidad Base 2018 Meta 2019 Meta 2020 Meta 2024
Personal médico Por cada mil personas 1.81 1.96 2.00 2.20Personal de enfermería Por cada mil personas 2.64 2.81 2.95 3.35Personas con sutimiento completo derecetas % 69.97 ND ND 92.00
Camas Por cada diez milpersonas 6.20 6.20 6.30 6.50
Equipo de RX Por cada cien milpersonas 2.05 ND 2.06 2.10
Equipo de ultrasonido Por cada cien milpersonas 2.30 ND 2.30 2.34
Mastógrafos Por un millón depersonas 4.83 ND 4.83 5.00
Obras terminadas en los SES (1er y 2donivel) % NA 22.02 54.43 100.00
Centros de salud en mantenimiento yconservación de los SES (obras de 1ernivel) % NA NA 30.00 100.00
Personas que prestan sus serviciosbajo contratos eventuales/honorariosen los SES que se han regularizado % NA NA 23.31 100.00
Población con carencias de acceso a losservicios de salud % 16.19 ND 15.21 9.00
Hogares del primer quintil de ingresocuyos gastos en salud seancatastróficos % 4.25 ND 4.10 3.30
Acuerdos de coordinación con losestados aheridos % NA NA 81.25 90.62 -100.00
Nota 1: El indicador de Rx y equipo de ultrasonido tienen como base 2016. La base del indicadorde mastógrafos es 2017.Nota 2: NA es no aplica y ND cuando la información no está disponible.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DOF (2020b).

busca cambiar esta tendencia observada en el SP tendría que dismi-
nuir la brecha presupuestaria.

4.1 AFILIACIÓN La fragmentación del sistema de salud tiene como consecuencia una
atención desigual en los diferentes subsistemas de salud. La población
afiliada a los servicios públicos de salud se redujo de 109 millones 870 mil
812 personas en 2016 a 108millones 333mil 890 personas en 2018, esto es
un millón 536 mil 922 personas menos, como proporción de la población
total, la población afiliada pasó de 83.1% en 2016 a 82.3% en 2018. En
contraste, la población que no está afiliada al sistema público de salud se
incrementó en un millón 120 mil 525 personas, al pasar de 21 millones 307
mil 945 personas en 2016 a 22 millones 428 mil 470 personas sin afiliación
en 2018.

AFILIACIÓN 2016
17.4% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2016, 89.5% de la población estaba afiliada alguna institución de sa-
lud; 45.3% de los mexicanos eran afiliados del Seguro Popular, 35.3% a
IMSS, 5.6% a ISSSTE, 1.4% a ISSSTE - estatal, 1.0% a IMSS - Bienestar y 0.8%
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CUADRO 4.2. POBLACIÓN AFILIADA A LOS SERVICIOS DE SALUD: 2016
Entidad Seguro Popular IMSS ISSSTE ISSSTE Estatal Pemex* IMSS-Prospera Otra institución Sin afiliación
Aguascalientes 33.6 53.1 6.2 0.3 0.1 0.0 0.5 13.8Baja California 26.7 50.5 3.1 4.3 0.1 0.2 1.0 20.5Baja California Sur 30.2 48.3 13.0 0.2 0.6 0.1 0.4 14.7Campeche 56.6 29.0 6.6 0.3 3.4 2.3 0.2 12.1Coahuila 25.3 63.2 6.1 0.2 0.1 0.4 2.7 14.7Colima 38.7 44.9 6.4 0.1 1.4 0.0 0.3 13.5Chiapas 71.7 11.6 3.1 1.7 0.4 8.1 0.7 16.1Chihuahua 34.2 51.5 4.9 0.5 0.2 0.2 3.9 14.5CDMX 26.3 42.8 11.9 0.2 0.7 0.0 1.0 22.5Durango 42.8 39.9 10.8 0.1 0.5 0.6 0.3 15.7Guanajuato 49.3 36.0 4.8 0.5 0.5 0.5 0.4 15.3Guerrero 67.3 14.2 8.3 0.0 1.5 0.7 0.0 14.1Hidalgo 63.6 19.7 5.8 0.1 1.1 1.8 0.5 15.4Jalisco 36.6 46.5 2.8 0.0 0.1 0.0 0.5 20.2México 44.1 35.2 5.1 4.3 1.0 0.2 0.5 17.1Michoacán 52.0 23.1 4.4 0.1 0.4 1.9 0.3 24.3Morelos 52.3 30.0 6.3 0.0 0.6 0.0 0.5 16.5Nayarit 47.7 33.9 9.9 0.1 0.5 2.3 0.4 16.2Nuevo León 22.5 59.7 2.9 0.9 0.5 0.0 3.3 15.9Oaxaca 68.9 10.4 5.7 0.0 1.1 2.4 0.1 16.6Puebla 57.3 21.3 3.5 2.5 0.5 1.8 0.6 19.2Querétaro 43.6 45.9 4.0 0.1 0.2 0.2 1.3 15.1Quintana Roo 37.0 41.4 7.4 0.0 0.4 0.0 0.6 20.8San Luis Potosí 53.4 34.7 6.4 0.2 0.3 1.7 0.6 10.6Sinaloa 38.0 47.7 9.5 0.9 0.8 0.2 0.8 13.5Sonora 32.6 47.7 4.3 6.1 0.4 0.0 0.5 17.3Tabasco 59.4 19.3 3.0 6.3 2.9 0.0 1.4 14.8Tamaulipas 35.3 46.3 6.4 1.3 1.3 0.3 1.2 15.1Tlaxcala 66.1 26.1 5.8 0.2 0.2 0.2 0.4 13.5Veracruz 53.3 22.1 4.7 0.0 3.1 2.1 0.2 20.7Yucatán 45.2 38.4 5.1 0.4 0.7 0.6 0.5 15.9Zacatecas 58.6 29.7 6.6 0.5 0.1 2.1 0.3 12.6

Nacional 45.3 35.3 5.6 1.4 0.8 1.0 0.8 17.4

Nota 1: Pemex* incluye a las personas afiliadas a Pemex, Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena)y Secretaría de Marina (Semar).
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

dPetróleos Mexicanos (Pemex). La población sin seguridad social alcanzó
17.4% de la población.
A nivel estatal, la proporción de la población afiliada a los sistemas públi-
cos de salud es muy diferente. Chiapas, Oaxaca, Tlaxcala, Guerrero e
Hidalgo tenían más del 63.0% de su población afiliada al Seguro Popu-
lar, mientras que Nuevo León, 22.5% de su población (Ver Cuadro 4.2).
La población sin seguridad social representó entre 10.6% y 24.3%; Baja
California, CDMX, Jalisco, Michoacán, Quintana Roo y Veracruz tenían una
proporción superior al 20.0% de su población sin seguridad social.

AFILIACIÓN 2018
17.9% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2018, 86.5% de la población estaba afiliada alguna institución de salud;
42.2% de los mexicanos eran afiliados del Seguro Popular, 36.3% a IMSS,
5.4% a ISSSTE, 1.4% a ISSSTE - estatal, 1.8% a Pemex y 0.3 a IMSS - Bienestar.
La población sin seguridad social alcanzó 17.9% de la población.
De 2016 a 2018, la población afiliada a los servicios públicos de salud se re-
dujo, por ejemplo, en Chiapas, la población afiliada a IMSS-Bienestar pasó
de 8.1% en 2016 a 1.7% en 2018. Asimismo, para todos los estados la par-
ticipación de la población afiliada al Seguro Popular disminuyó, con
excepción de Quintana Roo que la población afiliada pasó de 37.0%
en 2016 a 37.2% en 2018 (Ver Cuadro 4.3). 9 de los 32 estados estaban
por arriba del nivel nacional, de 17.9%, de la población sin seguridad
social.
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CUADRO 4.3. POBLACIÓN AFILIADA A LOS SERVICIOS DE SALUD: 2018
Entidad Seguro Popular IMSS ISSSTE ISSSTE Estatal Pemex* IMSS-Prospera Otra institución Sin afiliación
Aguascalientes 31.0 54.0 6.6 0.4 0.1 0.0 0.4 13.2Baja California 26.7 50.7 2.9 3.7 0.3 0.1 0.8 19.8Baja California Sur 26.3 53.3 12.6 0.1 1.0 0.1 0.6 12.9Campeche 53.8 29.2 6.1 0.2 3.2 1.8 0.1 12.7Coahuila 17.0 66.0 5.7 0.1 0.2 0.2 1.5 15.4Colima 38.1 46.7 7.1 0.0 0.9 0.0 0.5 12.3Chiapas 69.4 9.5 4.1 1.0 0.4 1.7 0.5 18.3Chihuahua 29.7 53.3 4.1 2.7 0.2 0.5 1.7 13.9CDMX 24.3 42.3 13.1 0.2 0.9 0.1 2.1 22.3Durango 39.2 42.6 9.9 0.2 0.3 0.2 0.2 14.5Guanajuato 46.8 36.2 4.0 0.5 0.4 0.1 0.2 15.1Guerrero 65.6 13.2 8.2 0.9 1.0 0.1 0.0 14.6Hidalgo 59.7 20.6 6.8 0.1 0.4 0.2 0.4 15.7Jalisco 30.9 46.4 3.3 0.1 0.4 0.0 0.9 22.0México 38.9 34.3 4.6 4.3 0.7 0.1 0.3 21.7Michoacán 50.5 24.1 5.7 0.1 0.3 0.6 0.3 22.9Morelos 50.7 28.4 5.7 0.0 0.3 0.0 0.6 18.1Nayarit 44.6 37.5 9.4 0.0 0.3 0.8 0.5 15.4Nuevo León 20.0 62.9 2.9 1.4 0.2 0.0 2.2 15.4Oaxaca 65.3 12.9 6.9 0.0 1.1 0.4 0.2 17.2Puebla 54.0 21.8 2.6 2.2 0.5 0.5 0.2 22.1Querétaro 43.4 45.2 3.8 0.0 0.2 0.1 0.8 14.1Quintana Roo 37.2 43.9 5.9 0.0 0.2 0.1 0.3 18.5San Luis Potosí 49.2 38.1 5.0 0.2 0.5 0.8 1.0 10.3Sinaloa 33.9 50.0 7.7 1.1 0.5 0.1 0.5 14.7Sonora 31.5 53.4 3.7 5.0 0.6 0.0 0.8 14.5Tabasco 59.2 20.5 3.0 5.2 3.7 0.1 0.4 14.2Tamaulipas 33.0 46.4 6.2 1.9 2.2 0.1 0.6 13.9Tlaxcala 58.4 28.9 5.0 0.4 0.6 0.1 0.7 14.6Veracruz 52.8 26.7 4.1 0.1 2.5 1.0 0.6 17.6Yucatán 41.0 40.9 4.9 0.2 0.9 1.6 0.7 15.8Zacatecas 55.2 30.2 5.8 0.4 0.2 0.6 0.1 12.4

Nacional 42.2 36.3 5.4 1.4 0.8 0.3 0.7 17.9

Nota 1: Pemex* incluye a las personas afiliadas a Pemex, Sedena y Semar.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

Coahuila es el estado con la mayor participación de la población afiliada al
IMSS, 66.0% contra 9.5% y 12.9% en Chiapas y Oaxaca, respectivamente.
En Puebla, la población afiliada al ISSSTE fue 2.6%, mientras que 13.1% en
CDMX y 12.6% en Baja California Sur. Tabasco sobresale por tener la mayor
participación de población afiliada al ISSSTE-Estatal y Pemex con 5.2% y 3.7%,
respectivamente.

4.2 CAPACIDAD
FÍSICA Y HUMANA:

CAMAS, MÉDICOS Y
ENFERMERAS

En México, el número de camas, médicos y enfermeras por cada mil
habitantes esta por debajo del promedio de la OCDE; el número de ca-
mas del promedio de la OCDE es 4.4 veces superior al promedio nacio-
nal, el número demédicos y enfermeras es 1.7 y 3.8 veces superior. res-
pectivamente. Los estados presentan diferencias significativas en cuanto
a los recursos físicos y humanos de salud (Figura 4.4).

CAMAS:
(+) CDMX CON 2.3
COLIMA CON 1.6

(-) CHIAPAS Y ESTADO DE MÉXICO
CON 0.7

México cuenta con 1.1 camas por cada mil habitantes contra 4.8 camas del
promedio de la OCDE. No obstante, 13 estados se encuentran por debajo
del promedio nacional, ya que el número de camas en los estados se
sitúa entre 0.7 y 2.3 (Figura 4.4).
Los estados con el mayor número de camas por cada mil habitantes son
CDMX con 2.3, Colima con 1.6, 1.5 en Baja California Sur y 1.4 tanto en
Sonora y Campeche. CDMX cuenta con 2.3 veces el número de camas de
Chiapas y Estado de México.
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MÉDICOS:
(+) CDMX CON 4.3
COLIMA CON 2.8

(-) CHIAPAS Y ESTADO DE MÉXICO
CON 1.4

El número de médicos promedio de la OCDE es 3.3, en México se cuenta
con 2.0 médicos. La mitad de los estados se encuentran por debajo del
promedio nacional. CDMX es el único estado que supera el promedio de
la OCDE con 4.3, esto es resultado de la concentración de los Institutos de
Especialidad.
Sin considerar CDMX, el número de médicos se sitúa entre 2.8 y 1.4 por
cada mil habitantes (Ver Figura 4.4). Colima cuenta con 2.8 médicos por
cadamil habitantes, Baja California Sur con 2.6 y Tabasco, Campeche y
Yucatán con 2.5médicos. En cambio, Estado deMéxico y Chiapas cuentan
con 1.4 médicos.

ENFERMERAS:
(+) CDMX CON 5.0
COLIMA CON 3.3

(-)MICHOACÁN Y ESTADO DE
MÉXICO CON 1.9

En México, el número de enfermeras y enfermeros por cada mil habitantes
es 2.4, mientras el promedio de la OCDE es 9.1. A nivel estatal, el número
de enfermeras se sitúa entre 1.9 y 5.0. 15 estados están por encima del
promedio nacional.
CDMX, Colima, Aguascalientes, Baja California Sur y Yucatán cuentan
con más de 3.0 enfermeras. En contraste, Michoacán y Estado de México
cuentan con 1.9 enfermeras (Ver Figura 4.4).

4.3 USO DE LAS
INSTITUCIONES DE

SALUD

En 2018, 81 millones 359 mil 350 mexicanos manifestaron haber teni-
do alguna necesidad de salud que les impedía realizar sus actividades
cotidianas, esto representó 65.0% de la población total. Sonora, Vera-
cruz, Jalisco, Guanajuato, Tamaulipas, Sinaloa, Tlaxcala, Querétaro y
Chihuahua más del 70.0% de su población presentó alguna necesidad
de salud, contras 32.6% en CDMX.
A nivel nacional, 75.2% de las personas que presentaron alguna necesidad
de atención buscó atenderse, esta tasa se situó entre 86.4% y 61.5% en
las entidades federativas. CDMX, Baja California Sur, Tabasco, Zacatecas,
Yucatán, Nuevo León y Durango presentan tasas superiores al 82.0%. En
contraste, en Guanajuato, Chiapas y Chihuahua, la población que buscó
atenderse fue menor al 70%.

BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN
SALUD

EnMéxico, 20millones 173mil 230 personas necesitaron servicios de salud,
pero no buscaron atenderse. Los principales motivos son: se automedicó
en 55.1% de los casos y porque consideró que no era necesario, aun-
que no le permitía llevar a cabo sus actividades con 34.3%. Seguidas
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FIGURA 4.4. RECURSOS HUMANOS Y FÍSICOS EN SALUD 2019: POR CADA MIL HABITANTES

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020b); CONAPO (2021).
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FIGURA 4.5. BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CIEP (2018).

por la falta dinero con 3.8% y la falta de tiempo con 2.2%. El tiempo de es-
pera representó 1.0% y no hubo quien lo llevará y unidad lejana alcanzaron
0.7%.
Se automedicó y no era necesario son consideradas como barreras socio-
culturales, mientras que la falta de dinero y la falta de tiempo son barreras
económicas. Para lograr una atención de la salud universal, desde el
lado de la oferta y de la demanda, es necesario eliminar las barreras
geográficas, económicas, socioculturales, de organización o de género
(CIEP, 2018). La Figura 4.5muestra las barreras para la atención en salud. En
todos los estados más del 99.0% de las personas que buscaron atención
recibieron atención.

CÚANTOS UTILIZAN LOS SERVICIOS
DE SALUD

En 2018 hubo 60 millones 901 mil 816 mexicanos que recibieron aten-
ción en salud; 99.5% de las personas que buscaron el servicio y 74.9%
de aquellos que lo necesitaron. El 52.0% lo hizo en el sector público y
49.1% en servicios privados u otras instituciones independientes del
sistema federal, en conjunto suman 101.1% debido a que las personas
pudieron recibir atención en más de un lugar. De aquéllos que recurrieron
al sistema público, 46.8% lo hizo en la SSa, 41.2% en el IMSS y 6.0% en el
ISSSTE.
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FIGURA 4.6. TASA ATENCIÓN EN SALUD: ENTIDAD FEDERATIVA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

En Guerrero, Oaxaca, Chiapas e Hidalgo más del 70.0% de las personas
que se atendieron en el sistema público lo hicieron en la SSa. En contraste,
en Nuevo León y Coahuila se atendieron 23.7% y 17.9%, respectivamente.

TASA DE ATENCIÓN PÚBLICA
DE 46.7% A 44.8%

La tasa de atención de salud se define por aquellos que usan el servicio
sobre aquéllos que se identificó que lo necesitan (ecuación 4.1).

TA = (
uso

necesidad
) ∗ 100 (4.1)

A nivel nacional, del total de personas afiliadas a las instituciones pú-
blicas de salud que manifestaron haber necesitado atención de salud,
en 2016, 46.7% recibió atención por parte de alguna institución públi-
ca, para 2018, se redujo a 44.8%.
En 2018, 21 estados están por encima del promedio nacional. Baja Califor-
nia Sur, Colima y Durango presentaron tasas de atención de salud supe-
riores al 57.8%. En cambio, Guanajuato, Querétaro y Chiapas cuentan con
tasas inferiores a 38.0% (Ver Figura 4.6).
De 2016 a 2018, Durango, Zacatecas, Quintana Roo, CDMX, Tamaulipas,
Puebla, Veracruz y Jalisco presentaron incrementos en su tasa de atención.
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FIGURA 4.7. TASA ATENCIÓN EN SALUD: ENTIDAD FEDERATIVA Y AFILIACIÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

TASA DE ATENCIÓN PÚBLICA
47.8% CON SEGURIDAD SOCIAL
33.6% SIN SEGURIDAD SOCIAL

Asimismo, la tasa de atención del sistema público de salud difiere para una
persona con y sin seguridad social. A nivel nacional, la tasa de atención
para la población con seguridad social es 47.8% y 33.6% para la pobla-
ción sin seguridad social (Ver Figura 4.7).
La población con seguridad social considera a las personas afiliadas a IMSS,
ISSSTE, ISSSTE - estatal y Pemex. La población sin seguridad social y los afilia-
dos de Seguro Popular e IMSS - Bienestar integran la población sin seguri-
dad social. Para calcular la tasa de atención se considera la población con
o sin seguridad social que recibió atención en el sistema público entre la
población que necesitó servicios.
Durango alcanza una tasa de atención de 60.6% para la población con
seguridad social, en contraste con Guanajuato y Querétaro que es me-
nor al 37.0%. La tasa de atención para la población sin seguridad so-
cial se sitúa entre 50.4% y 24.2%; Estado de México, Baja California y
Jalisco cuentan con una tasa inferior al 30.0%.

TIEMPO DE ESPERA
50 MINUTOS

A nivel nacional, el tiempo de espera promedio para ser atendido fue
50 minutos; el tiempo es diferente entre las entidades y al interior de
cada una por las instituciones de salud. El tiempo de espera se situó
entre 69 y 40 minutos.
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Yucatán y San Luis Potosí presentan el mayor tiempo de espera, 69 y 61 mi-
nutos, respectivamente. Por su parte, Nuevo León, Sonora, Sinaloa y Baja
California cuentan con un tiempo de espera menor a 43 minutos.

4.4 GASTO EN SALUD El gasto total en salud por estado es la suma del gasto público en salud9 y
el gasto privado de las personas en salud. De 2016 a 2018, el gasto público
en salud se contrajo 1.2%, al pasar de 731 mil 368 mdp a 722 mil 880 mdp,
en términos reales. En 2018, la participación del gasto estatal fue 8.8%,
3.0% de las ISSES y 88.2% corresponde a recursos del gobierno federal
y de los institutos de seguridad social.
La distribución del gasto entre las entidades federativas es muy he-
terogénea, en 2018, el gasto público de salud se situó entre 0.7% y
24%. Tanto para 2016 y 2018, Baja California Sur, Campeche, Colima, Na-
yarit y Tlaxcala concentraron menos del 1.0% del gasto público para salud.
En 2018, CDMX concentró 24% del gasto público para salud y fue la enti-
dad con el mayor gasto estatal reportado, 10 mil 498 mdp, mientras que
Chiapas reportó 0.63 mdp de gasto estatal. Las entidades con el mayor
gasto estatal fueron CDMX, Estado de México, Jalisco, Guanajuato y
Veracruz.

GASTO PER CÁPITA EN SALUD:
2016

El análisis del gasto total en salud por persona es una forma adicional
de reflejar la heterogeneidad del gasto entre las entidades; este gasto
se conforma por el gasto público per cápita y el gasto de bolsillo que
autorreportan las personas. En 2016, a nivel nacional, el gasto total en
salud por persona fue 6 mil 712 pesos; 4 mil 785 pesos por gasto público
y mil 927 pesos de gasto de bolsillo (Ver Figura 4.8). El gasto total en salud
de la CDMX es 3 veces más el gasto en Chiapas, el gasto de bolsillo se situó
entre 3 mil 249 pesos y mil 150 pesos.

GASTO PER CÁPITA EN SALUD:
2018

Para 2018, el gasto total en salud por estado alcanzó hasta una dife-
rencia de 15 mil 164 pesos. El gasto público per cápita se situó entre 3
mil 119 pesos y 17 mil 688 pesos, siendo Chiapas el estado con el menor
gasto per cápita (Ver Figura 4.9). Por su parte, las entidades que presen-
9 El gasto público total en salud por estado incluye los conceptos de la función salud del
IMSS, ISSSTE, de IMSS - Bienestar, del FASSA, más la actividad institucional Personal activo yjubilado saludable y con calidad de vida de Pemex, el presupuesto distribuible geográfica-mente de la SSa, el gasto estatal en salud y el monto de los ISSES.
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FIGURA 4.8. GASTO TOTAL EN SALUD 2016: ENTIDAD FEDERATIVA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a); INEGI (2019).

taron un gasto de bolsillo por persona superior a 3 mil pesos son: Jalisco,
Aguascalientes y Nuevo León.

GASTO PÚBLICO PER
CÁPITA: POR
AFILIACIÓN

Además, el gasto per cápita público depende del acceso a los servicios de
seguridad social. Las personas con seguridad social son aquellas que au-
torreportaron estar afiliadas al IMSS, ISSSTE, ISSSTE-Estatal y Pemex y para las
personas sin seguridad social se consideró a las personas afiliadas a Se-
guro Popular, IMSS-Bienestar y las personas que reportaron no contar con
seguridad social.
El gasto disponible para las personas con o sin seguridad social es diferente
entre los estados. El primero considera el presupuesto de IMSS, ISSSTE, ISSES
y Pemex, mientras que el gasto para las personas sin seguridad social se
conforma por el presupuesto de la SSa, IMSS-Bienestar, FASSA y del Gasto
estatal.
A nivel nacional, el presupuesto per cápita para una persona con segu-
ridad social es 1.7 veces el gasto de una persona sin seguridad social.
A nivel estatal, el gasto de una persona con seguridad social puede variar
hasta en 11 mil 257 pesos (Figura 4.10).
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FIGURA 4.9. GASTO TOTAL EN SALUD 2018: ENTIDAD FEDERATIVA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a); INEGI (2019).

Los estados que mantienen una menor brecha entre el gasto para perso-
nas con y sin seguridad social son Chihuahua y Tamaulipas, esta brecha es
de al menos 706 pesos de diferencia.

CON SEGURIDAD SOCIAL A nivel estatal, el gasto para las personas con seguridad social se sitúa
entre 4 mil 665 pesos y 15 mil 921 pesos. El gasto en CDMX es 15 mil 921
pesos; esto es 3.4 veces el gasto en Estado de México.
Estado de México, Tlaxcala, San Luis Potosí, Guanajuato, Sinaloa y Nayarit
presentan un gasto per cápita menor a los 5 mil pesos. En contraste, el
gasto en Morelos, Yucatán, Campeche y CDMX es superior a 7 mil pesos.

SIN SEGURIDAD SOCIAL El gasto para una persona sin seguridad social se sitúa entre 2 mil 224
pesos y 5mil 93 pesos10. En Yucatán el gasto por persona es superior a 5
mil pesos. El gasto de una persona con seguridad social en Baja California,
Morelos y Chiapas es superior a 4 mil pesos del gasto de una persona sin
seguridad social.
10Se excluye CDMX, ya que presenta un gasto de 18 mil 624 pesos.
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FIGURA 4.10. GASTO PER CÁPITA POR AFILIACIÓN 2018: ENTIDAD FEDERATIVA

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020b); INEGI (2019); SHCP (2019).

4.5 FINANCIAMIENTO Los recursos públicos subnacionales son la suma del gasto federaliza-
do y de la recaudación local. Por un lado, el gasto federalizado son los
recursos que transfiere la federación para que sean ejercidos por los esta-
dos o por los municipios, se compone por participaciones, aportaciones y
por convenios, subsidios y gasto para protección en salud (SHCP, 2021b).
Por otra parte, la recaudación local son los recursos que generan por sí
mismos los gobiernos subnacionales mediante el cobro de impuestos, de-
rechos y aprovechamientos, entre otras medidas fiscales (SHCP, 2021a).

DEPENDENCIA DE LOS RECURSOS
SUBNACIONALES AL GASTO

FEDERALIZADO

Los recursos públicos subnacionales promediarían 11.3% de los PIB
estatales en 2021. De los cuales, el gasto federalizado representaría 10
puntos porcentuales. De esta forma, las transferencias federales prome-
diarían 87% de los recursos públicos subnacionales en 2021, mientras
que la recaudación local sería el 13% restante (Figura 4.11).

RECAUDACIÓN LOCAL La recaudación local promedió 1.3% de los recursos públicos estatales en
2019. Doce entidades federativas tuvieran una recaudación local superior a
lamedia estatal, y la de veinte estados fue inferior a dicha cifra (Figura 4.12).
En promedio estatal, los impuestos fueron el principal componente de la
recaudación local, representaron 51% del total. Le siguieron los derechos
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FIGURA 4.11. RECURSOS PÚBLICOS SUBNACIONALES: FUENTE DE INGRESO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de SHCP (2021a, 2020, 2021b).

y el cobro por servicio de agua con 25% y 24%, respectivamente (Figura
4.13).
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FIGURA 4.12. RECAUDACIÓN LOCAL 2019:% DEL PIB ESTATAL

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de SHCP (2021a); INEGI (2021).

FIGURA 4.13. RECAUDACIÓN LOCAL 2019: FUENTE DE INGRESO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de SHCP (2021a).
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5 | CASOS DE ESTUDIO: GOBIERNOS
SUBNACIONALES

5.1 GUANA JUATO Guanajuato ocupa el sexto lugar a nivel nacional por su número de
habitantes, 5 de cada 100 mexicanos vive en el estado y se encuentra
dividido en 46 municipios. En 2021, la población total son 6 millones 280
mil 645 personas; 48.8% son hombres y 51.2% son mujeres. La edad pro-
medio es 30.5 años (Ver Cuadro 5.1).
La población en edad para trabajar, de 20 a 64 años, representa 56.9%.
Mientras que la población mayor de 64 años alcanza 7.1%, cuando la po-
blación mayor de 64 años es superior a 7% del total de la población, se
considera que el estado está envejeciendo, tal fenómeno también ocurre a
nivel nacional (CIEP, 2018).
En 2018, el ingreso promedio anual por persona fue 56 mil 752 pesos;
16.5%menor al ingreso a nivel nacional. Además, el ingreso del decil I es
226 mil 261 pesos menor al ingreso promedio del decil X. En los primeros
cinco deciles, el ingreso no supera los 40 mil pesos (Ver Cuadro 5.1)

ENFERMEDADES PRINCIPALES
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

INFECCIONES INTESTINALES
INFECCIONES DE VÍAS URINARIAS

En Guanajuato, las enfermedades respiratorias son las que más se atien-
den en las instituciones de salud, seguidas de las infecciones intestinales y
de vías urinarias (Ver Cuadro 5.2).
La SSa atiende 7 mil 618 casos de infecciones respiratorias, contra 4 mil 156
en IMSS. 12 de las 20 enfermedades más tratadas del estado tienen mayor
atención en la SSa. Asimismo, la SSa es la única institución en reportar casos
de violencia intrafamiliar.
Por su parte, el IMSS atendió 72.6% y 53.3% de los casos de obesidad e
hipertensión, respectivamente.

AFILIACIÓN
15.1% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2018, la población afiliada al sistema público representó 88.1%, esta po-
blación considera duplicidades entre instituciones, por lo que la población
sin seguridad social alcanzó 15.1%, 898 mil 571 personas.
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CUADRO 5.1. CARACTERIZACIÓN: GUANA JUATO

Variable Descripción Total
Población Personas 6,280,645
Género Hombre 3,062,716Mujer 3,217,929
Edad promedio Años 30.5

Ingreso promedio

I 12,193II 19,927III 26,245IV 32,598V 39,577VI 48,170VII 59,023VIII 76,171IX 105,732X 238,453Estatal 56,752
Nota 1: El ingreso promedio corresponde a 2018.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); CONAPO (2021).

CUADRO 5.2. LAS 20 ENFERMEDADES MÁS TRATADAS: GUANA JUATO

Padecimiento SSa IMSS ISSSTE IMSS-Bienestar Pemex Sedena Otras Total

Infecciones respiratorias agudas 7,618 4,156 782 19 202 48 4,878 17,703Infecciones intestinales por otros organismos 1,078 842 179 2 34 11 797 2,943Infección de vías urinarias 1,365 888 175 2 37 10 412 2,889Úlceras, gastritis y duodenitis 591 227 96 2 5 1 264 1,187Gingivitis y enfermedad periodontal 258 350 72 2 46 0 28 756Intoxicación por picadura de alacrán 467 221 8 0 2 0 21 718Conjuntivitis 185 206 25 0 11 2 125 554Otitis media aguda 268 6 30 0 2 1 211 518Vulvovaginitis 298 53 13 1 1 2 49 416Hipertensión arterial 83 156 15 0 2 1 35 292Obesidad 44 204 4 4 6 1 18 281Diabetes mellitus no insulinodependiente (tipo II) 77 109 12 0 2 1 21 222Accidentes de transporte en vehículos con motor 110 7 3 0 1 0 25 147Influenza 64 39 8 0 0 0 10 121Neumonías y bronconeumonías 81 13 2 0 1 0 11 107Violencia intrafamiliar 101 0 0 0 0 0 0 101Candidiasis urogenital 68 5 4 0 0 0 14 92Insuficiencia venosa periférica 11 66 4 0 1 2 5 89Asma 25 41 11 0 2 0 5 83Intoxicación por ponzoña de animales 50 26 0 0 0 0 2 79
Nota 1: Casos por cada 100 mil habitantes, año 2019.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CONAPO (2021); DGE (2021).
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FIGURA 5.1. AFILIACIÓN 2018: GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
CUADRO 5.3. RECURSOS EN SALUD POR CADA MIL AFILIADOS: GUANA JUATO

Institución Camas Médicos Enfermeras
IMSS 1.03 1.80 2.12
ISSSTE 1.33 3.01 2.39
Pemex* 8.50 4.74 10.10
SSa 1.26 2.01 3.15
Estatal 1.01 1.67 2.30

Nota 1: Estatal toma en cuenta el total población del estado.Nota 2: Pemex* considera los recursos y afiliados de Pemex, Sedena y Semar.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); DGIS (2020a); CONAPO (2021).

El principal subsistema de salud fue Seguro Popular con 2millones 793
mil 768 personas afiliadas, seguido por IMSS e ISSSTE que contaron con 2
millones 162 mil 163 y 239 mil 47 afiliados, respectivamente. En contraste,
solamente 8 mil 424 personas se autoreportaron afiliadas a IMSS - Bienes-
tar, esto representó 17.5% del padrón de beneficiarios del instituto (IMSS,
2021).

5.1.1 CAPACIDAD FÍSICA Y
HUMANA: CAMAS, MÉDICOS Y

ENFERMERAS

Guanajuato cuenta con 1.0 cama, 1.7 médicos y 2.3 enfermeras por ca-
da mil habitantes; los tres indicadores están por debajo del promedio
nacional. (Ver Cuadro 5.3) Para el cálculo de los indicadores por subsiste-
ma de afiliación se utilizó la población afiliada autoreportada en la ENIGH
2018. Sin embargo, no se identificaron recursos físicos y humanos para
IMSS - Bienestar. Los indicadores también se presentan a nivel municipal.
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FIGURA 5.2. RECURSOS EN SALUD: GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a).
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CAMAS:
PEMEX CON 8.5

ISSSTE Y SSA CON 1.3
IMSS CON 1.0

IMSS cuenta con 1.0 cama por cada mil derechohabientes, mientras que
Pemex tiene 8.5 camas. La capacidad de camas es igual para ISSSTE y SSa con
1.3 camas por cada mil afiliados.
A nivel municipal, solamente 11 de los 46 municipios cuentan con más de
100 camas. León concentra 43.3% de las camas, seguido por los muni-
cipios de Irapuato y Celaya que concentran 9.6% y 8.9% de las camas.

MÉDICOS:
PEMEX CON 4.7
ISSSTE CON 3.0

SSA CON 2.0
IMSS CON 1.8

El número de médicos para todos los subsistemas de salud se encuentra
por encima del valor estatal de 1.7. Pemex cuenta con 4.7 médicos por cada
mil afiliados, seguido por ISSSTE y SSa con 3 y 2médicos. respectivamente. El
valor más bajo se presentan en IMSS con 1.8 médicos por cada mil afiliados.
León, Irapuato y Celaya cuentan con 4 mil 219, mil 6 y 945 médicos, respec-
tivamente, esto es 59.7% de los médicos del estado. Cuatro municipios
cuentan con menos de 20 médicos.

ENFERMERAS:
PEMEX CON 10.1

SSA CON 3.2
ISSSTE CON 2.4
IMSS CON 2.1

Pemex cuenta con 10.1 enfermeras por cada mil afiliados, esto es 4.7 veces
el número de enfermeras de IMSS. SSa e ISSSTE cuentan con 3.2 y 2.4 enfer-
meras, respectivamente.
El número de enfermeras de los municipios se sitúa entre 18 y 5 mil
310. Salamanca, Irapuato, Celaya y León cuentan con 734, mil 262, mil 398
y 5 mil 310 enfermeras, respectivamente.
La Figura 5.2 muestra la distribución de los recursos físicos y humanos a ni-
vel municipal. La región noreste, con excepción de San Luis de la Paz y San
José Iturbide, presenta el menor número de camas, médicos y enfermeras.

5.1.2 USO DE LAS
INSTITUCIONES DE SALUD

En 2018, 4 millones 586 mil 253 personas manifestaron haber tenido
alguna necesidad de salud que les impedía realizar sus actividades
cotidianas, 69.0% buscó atenderse.

BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN
SALUD

Sin embargo, un millón 422 mil 472 personas necesitaron servicios de sa-
lud, pero no buscaron atenderse. Los principales motivos son: se autome-
dicó en 74.2% de los casos y porque consideró que no era necesario,
aunque no le permitía llevar a cabo sus actividades con 23.6%. Segui-
das por la falta dinero con 3.0% (Ver Figura 5.3). Las primeras dos razones
corresponden a barreras socioculturales y la falta dinero es una barrera
económica.
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FIGURA 5.3. BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD: GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

CÚANTOS UTILIZAN LOS SERVICIOS
DE SALUD

En 2018 hubo 3 millones 145 mil 18 personas que recibieron atención
en salud; 99.4% de las personas que buscaron el servicio y 68.6% de
aquellos que lo necesitaron. El 49.1% lo hizo en el sector público y
51.6% en servicios privados u otras instituciones independientes del
sistema federal, en conjunto suman 100.7% debido a que las personas
pudieron recibir atención en más de un lugar. De aquéllos que recurrieron
al sistema público, 58.1% lo hizo en la SSa, 35.6% en el IMSS y 5.0% en el
ISSSTE.

LA TASA DE ATENCIÓN DEL SISTEMA
PÚBLICO FUE DE 37.9%

De los 5 millones 58 mil 766 afiliados al sistema público de salud, 77.8%
manifestó haber tenido alguna necesidad de salud y 54.9% buscó atención.
Los afiliados que recibieron atención representaron 70.1% de las personas
que necesitaron servicios, sin embargo, solamente 37.9% recibió atención
en el sistema público. Esto es resultado de que un millón 265 mil 756
personas recibieron servicios de salud pero fuera del sistema público
a pesar de ser afiliados de este.

LA TASA DE ATENCIÓN POR
INSTITUCIONES

En Guanajuato, la tasa de atención en las instituciones de salud del sis-
tema pública se sitúa entre 53.8% y 31.3% para los derechohabientes.
La tasa de atención del IMSS fue de 31.3%, del Seguro Popular de 37.7%,
del ISSSTE de 43.6%, IMSS - Bienestar de 53.1% y Pemex de 53.8% (Ver Figura
5.4).
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FIGURA 5.4. TASA DE ATENCIÓN: GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
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FIGURA 5.5. TIEMPO DE ESPERA (MINUTOS): GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

La tasa de atención del IMSS está por debajo de la tasa de atención
del sistema público del estado. Además, la tasa de atención del sistema
privado para los afiliados de IMSS fue 35.0%. En contraste, para los afiliados
de Pemex, la tasa de atención del sistema privado fue 13.2%.

TIEMPO DE ESPERA
55 MINUTOS

El tiempo de espera es una de las razones por las que no se busca atención
de salud, 1.1% de las personas no buscó atención por esta razón. A nivel
estatal, el tiempo de espera promedio para ser atendido fue 55 minutos.
El tiempo de espera deseable es 30 minutos, Pemex se encuentra por de-
bajo con 23 minutos, mientras que en IMSS e ISSSTE Estatal, el tiempo
de espera fue de hasta 62 y 65 minutos, respectivamente (Ver Figura
5.5).

5.1.3 GASTO EN SALUD En 2018, Guanajuato fue la sexta entidad con el mayor gasto público en
salud, 25 mil 148mdp, de acuerdo con datos de la cuenta pública de la SHCP.
Si se consideran los datos presentados por SICUENTAS, el gasto fue 27 mil 11
mdp, mil 863 mdpmás que el gasto de cuenta pública.
Del gasto público total en salud, 80.7% fue aportado por la federación
y el restante 19.3% fue gasto estatal. Fue la segunda entidad con la
mayor proporción de gasto estatal, solo detrás de Tabasco con 21.4%.
25.7% del gasto federal provino de la SSa, 49.3% del IMSS, 6.1% del ISSSTE,
15.8% del FASSA, 3.1% de Pemex y 0.04% de IMSS - Bienestar.

GASTO PER CÁPITA POR
INSTITUCIÓN

La Figura 5.6 muestra el gasto público per cápita con datos de cuenta públi-
ca y SICUENTAS, así como el gasto de bolsillo de cada una de las instituciones
o subsistemas de salud.
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FIGURA 5.6. GASTO PER CÁPITA EN SALUD 2018: GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

Pemex contó con el mayor gasto per cápita y de bolsillo, con datos de
cuenta pública, el gasto per cápita fue 19 mil 458 pesos y 23 mil 319 con
datos de SICUENTAS. El gasto de bolsillo fue 4 mil 173 pesos.
El menor gasto per cápita correspondió a IMSS - Bienestar; este gasto
fue 883 pesos si se considera la población que se autorreportó afiliada en
la ENIGH o 154 pesos con los datos de población adscrita.
Con datos de SICUENTAS, el gasto per cápita de IMSS e ISSSTE fue mil 836 y
2 mil 213 pesos menor al gasto de cuenta pública, respectivamente. Estas
diferencias se deben al gasto reportado y a la población afiliada, específi-
camente, en ISSSTE, la población afiliada de SICUENTAS fue 2.2 veces la pobla-
ción autorreportada por la ENIGH, mientras que en el IMSS fue 1.6 veces.

GASTO PER CÁPITA
CON SEGURIDAD SOCIAL 4 MIL 845
SIN SEGURIDAD SOCIAL 3 MIL 587

En 2018, el gasto per cápita de una persona con seguridad social fue 4
mil 845 pesos; esto fue mil 258 pesos mayor al gasto de una persona
sin seguridad social. Esta diferencia es 625 pesos con datos de SICUENTAS
(Ver Figura 5.7).
Con datos de cuenta pública, el gasto de una persona con seguridad so-
cial y sin seguridad social fue 66 y 699 pesos menor al gasto de SICUENTAS,
respectivamente.

tw: @ciepmx yt: /ciepmx fb: /ciepmx

http://ciep.mx
http://www.twitter.com/ciepmx
http://www.youtube.com/ciepmx
http://www.facebook.com/ciepmx


FINANCIAMIENTO DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE SALUD
5. CASOS DE ESTUDIO: GOBIERNOS SUBNACIONALES ciep.mx | 50

FIGURA 5.7. GASTO PER CÁPITA POR AFILIACIÓN 2018: GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

5.1.4 GASTO EN SALUD:
CUENTA PÚBLICA ESTATAL

De 2016 a 2021, en promedio, 15.0% del presupuesto total de Guanajua-
to se ha destinado a salud a través de seis centros gestores11: Comisión
Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico (CECAMED), Instituto Guanajuaten-
se para las Personas con Discapacidad (INGUDIS), Regimen de Proteccion
Social en Salud del Estado de Guanajuato (REPSSEG), SSa, Dirección General
de Construcción y el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajua-
to (ISAPEG), sin embargo, únicamente el ISAPEG y la CECAMED presentan gasto
ejercido para todo el periodo. En 2021, el presupuesto aprobado para
salud alcanza 13 mil 354 mdp, 10.5% menos que en 2019.

GASTO DEL ISAPEG
99.9% DEL PRESUPUESTO TOTAL

En promedio, de 2016 a 2019, el REPSSEG concentró 38.6% del presupues-
to para salud12. En 2020, desaparece el REPSSEG como consecuencia de la
eliminación del SP y la creación del INSABI; por ello, el ISAPEG pasó de con-
centrar 57.7% del presupuesto en 2016 a 99.9% en 2021 (Figura 5.8).
El ISAPEG es un organismo público descentralizado de la Administración
Pública Estatal sectorizado a la SSa del Estado de Guanajuato. En 2020, el
REPSSEG transfirió sus recursos a este organismo para la prestación de ser-
vicios de salud de la población sin seguridad social (Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanjuato, 2020).
11Unidades responsables de ejecutar el gasto público.12En 2020, el REPSSEG ejerció 1.4% de los recursos para salud.
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FIGURA 5.8. GASTO EN SALUD DE GUANA JUATO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Secretaría de Salud, Guanajuato (2021).

No obstante, de 2016 a 2020, el ISAPEG reportó un gasto ejercido entre
6 mil 177 mdp y 714 mdp más que el gasto de cuenta pública. Estos re-
cursos no se contabilizan en la cuenta gubernamental, por ser ingresos
propios de la paraestatal.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
FEDERAL 82.8%
ESTATAL 15.0%
DEUDA 2.2%

A partir de 2018, los datos por fuente de financiamiento son comparables.
En promedio, de 2018 a 2021, 86.8% de los recursos de salud provienen
de la federación; esto es, 61.4% de recursos federales por convenios, parti-
cipaciones y transferencias, y 25.4% corresponde al FASSA. En 2021, 82.7%
del gasto total en salud corresponde a la federación, 15.0% de recursos
propios de la entidad y el restante, 2.2% por deuda (Figura 5.9).

CAPÍTULO DE GASTO
SERVICIOS PERSONALES 60.0%
SERVICIOS GENERALES 19.5%

MATERIALES Y SUMINISTROS 17.7%

De acuerdo con el destino del gasto, en 2021, 60.0% del presupuesto pa-
ra salud corresponde a servicios personales (nómina), seguido por ser-
vicios generales con 19.5% y materiales y suministros con 17.7%.
De 2019 a 2021, el gasto para nómina, materiales y suministros, y materia-
les generales aumentó 33.8%, 85.1% y 91.8%, en términos reales, respecti-
vamente. Mientras que la participación por transferencias y subsidios pasó
de 35.5% a 0.01% y el capítulo de inversión pública de 4.9% a 1.8% (Figura
5.10).
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FIGURA 5.9. GASTO EN SALUD DE GUANA JUATO: FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Secretaría de Salud, Guanajuato (2021).

Si se considera el gasto total ejercido por los organismos paraestatales, en
promedio, de 2016 a 2020, 13.8% se destinó a la adquisición de produc-
tos farmacéuticos.

POR PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

En 2021, se cuenta con seis programas presupuestarios estatales de sa-
lud. El programa de Servicios de salud con oportunidad y calidad concentra
50.8% del gasto total para salud, seguido por los programas de Prevención
en salud y Cobertura de los servicios de salud con 25.7% y 19.8% del gasto
total, respectivamente.
De 2018 a 2021, el programa de Cobertura de los servicios de salud dis-
minuyó 57.8% al pasar de 6 mil 257 mdp a 2 mil 643 mdp, en tanto que el
programa de Servicios de Salud con oportunidad y calidad aumentó 51.2%,
en términos reales (Cuadro 5.4).
En 2020, el programa Cobertura de los servicios de salud ejerció 367 mdp;
esto es, 5 mil 845 mdp menos que en 2019, mientras que el programa de
Servicios de salud con oportunidad y calidad alcanzó 9 mil 210 mdp, 4 mil
297 mdpmás.

5.1.5 FINANCIAMIENTO En el caso de Guanajuato, el gasto federalizado representaría 86% de los
recursos públicos estatales en 2021. Mientras que su recaudación local se-
ría el 14% del total (Figura 4.11).
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FIGURA 5.10. GASTO EN SALUD DE GUANA JUATO: CAPÍTULO DE GASTO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Secretaría de Salud, Guanajuato (2021).
CUADRO 5.4. PROGRAMAS ESTATALES DE SALUD (MDP)

Programas presupuestarios 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 82 163 178 112Atención integral a las personas con discapacidad 13 27 25Servicios de salud con oportunidad y calidad 4,484 4,913 9,210 6,780Certeza jurídica en los procesos conciliatorios de los conflictos derivadosdel acto médico 2 2
Cobertura de los servicios de salud 6,257 6,211 367 2,643Infraestructura para el Desarrollo 0.28Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 463 326 331 385Prevención en salud 3,097 3,284 4,034 3,431
Total 14,439 13,854 14,396 14,923 14,147 13,354
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Secretaría de Salud, Guanajuato (2021).

La recaudación local de Guanajuato equivalió a 1.2% de su PIB en 2019
(Figura 4.12). Su principal elemento fueron los impuestos, los cuales acu-
mularon la mitad de la recaudación local. El cobro el servicio de agua fue el
33% y los derechos el 17ž% (Figura 4.13).

5.2 JALISCO Jalisco ocupa el cuarto lugar a nivel nacional por su número de habi-
tantes, 7 de cada 100 mexicanos vive en el estado y se encuentra divi-
dido en 125 municipios. En 2021, la población total son 8 millones 490 mil
806 personas; 49.3% son hombres y 50.7% son mujeres. La edad prome-
dio es 31.3 años (Cuadro 5.5).
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CUADRO 5.5. CARACTERIZACIÓN: JALISCO

Variable Descripción Total
Población Personas 8,490,806
Género Hombre 4,185,698Mujer 4,305,108
Edad promedio Años 31.3

Ingreso promedio

I 12,272II 20,133III 26,451IV 32,599V 39,597VI 48,106VII 59,166VIII 76,421IX 105,280X 262,427Estatal 83,217
Nota 1: El ingreso promedio corresponde a 2018.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); CONAPO (2021).

De acuerdo con la distribución demográfica, la población en edad para tra-
bajar, de 20 a 64 años, representa 57.8%, seguida por la población de 0 a
19 años, 34.5%. La población mayor a 64 años representa 7.7%.
En 2018, el ingreso promedio anual por persona fue 83 mil 218 pesos;
22.4% mayor al ingreso a nivel nacional. El ingreso del decil I es 250 mil
155 pesos menor al ingreso promedio del decil X. En los primeros cinco de-
ciles, el ingreso anual se situó entre 12 mil 272 y 39 mil 597 pesos (Cuadro
5.5).

ENFERMEDADES PRINCIPALES
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

INFECCIONES INTESTINALES
INFECCIONES DE VÍAS URINARIAS

En Jalisco, las enfermedades respiratorias son las que más se atienden en
las instituciones de salud, seguidas de las infecciones intestinales y de vías
urinarias (Cuadro 5.6).
El IMSS tiene una cobertura superior al 50% de los casos de: infeccio-
nes respiratorias, infecciones intestinales, infecciones de vías urina-
rias, conjuntivitis, obesidad, neumonías, insuficiencia venosa e hiper-
plasia de la próstata. Mientras que la SSa, solamente en dengue no grave
e intoxicación por picadura de alacrán.
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CUADRO 5.6. LAS 20 ENFERMEDADES MÁS TRATADAS: JALISCO
Padecimiento SSa IMSS ISSSTE IMSSBienestar DIF Pemex* Otras Total

Infecciones respiratorias agudas 2,868 7,368 268 11 56 89 3,750 14,412Infecciones intestinales por otros organismos 538 1,831 75 1 9 29 985 3,468Infección de vías urinarias 604 1,540 74 1 5 18 452 2,695Úlceras, gastritis y duodenitis 248 393 32 2 3 6 321 1,005Gingivitis y enfermedad periodontal 266 343 38 0 1 7 68 724Conjuntivitis 82 356 16 0 4 7 137 602Dengue no grave 353 174 16 1 0 10 27 582Intoxicación por picadura de alacrán 384 127 1 0 0 0 60 572Obesidad 114 326 20 1 0 3 87 552Otitis media aguda 162 15 12 0 5 5 261 460Hipertensión arterial 84 219 38 0 7 3 99 451Diabetes mellitus no insulinodependiente (Tipo II) 89 140 23 0 1 3 69 325Neumonías y bronconeumonías 45 142 11 0 0 1 39 238Asma 52 122 10 0 0 2 35 221Insuficiencia venosa periférica 24 136 14 0 1 2 22 197Vulvovaginitis 92 52 4 0 0 2 41 192Hiperplasia de la próstata 19 77 9 0 0 1 9 116Depresión 42 34 10 0 1 1 25 113Accidentes de transporte en vehículos con motor 46 1 0 0 0 1 61 109Faringitis y amigdalitis estreptocócicas 11 17 39 0 1 1 33 102
Nota 1: Casos por cada 100 mil habitantes, año 2019.Nota 2: Pemex* incluye los casos de Pemex, Sedena y Semar.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CONAPO (2021); DGE (2021).

Además, la depresión se encuentra dentro de las 20 enfermedadesmás
tratadas con 113 casos por cada 100 mil habitantes.

AFILIACIÓN
22.0% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2018, la población afiliada al sistema público representó 81.1%, esta po-
blación considera duplicidades entre instituciones, por lo que la población
sin seguridad social alcanzó 22.0%, un millón 813 mil 468 personas. La
cuarta entidad con el mayor número de personas sin seguridad social
(Figura 5.11)
El principal subsistema de salud fue IMSS con 3 millones 823 mil 136
personas afiliadas, seguido por Seguro Popular e ISSSTE que contaron con
2 millones 544 mil 301 y 272 mil 778 afiliados, respectivamente. En contras-
te, solamente 503 personas se autoreportaron afiliadas a IMSS - Bienestar,
esto representó 1.0% del padrón de beneficiarios del instituto (IMSS, 2021).

5.2.1 CAPACIDAD FÍSICA Y
HUMANA: CAMAS, MÉDICOS Y

ENFERMERAS

Jalisco cuenta con 1.1 camas, 1.9 médicos y 2.3 enfermeras por cada
mil habitantes; los tres indicadores están por debajo del promedio na-
cional. (Cuadro 5.7) Para el cálculo de los indicadores por subsistema de
afiliación se utilizó la población afiliada autoreportada en la ENIGH 2018. Sin
embargo, no se identificaron recursos físicos y humanos para IMSS - Bien-
estar. Los indicadores también se presentan para los 125 municipios.
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FIGURA 5.11. AFILIACIÓN 2018: JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
CUADRO 5.7. RECURSOS EN SALUD POR CADA MIL AFILIADOS: JALISCO

Institución Camas Médicos Enfermeras
IMSS 1.26 2.09 2.33
ISSSTE 1.21 2.61 2.62
Pemex* 43.78 44.45 31.72
SSa 1.61 2.68 3.80
Estatal 1.13 1.89 2.33

Nota 1: Estatal toma en cuenta el total población del estado.Nota 2: Pemex* considera los recursos y afiliados de Pemex, Sedena y Semar.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); DGIS (2020a); CONAPO (2021).

CAMAS:
PEMEX CON 43.8

SSA CON 1.6
IMSS CON 1.3

ISSSTE CON 1.2

Pemex cuenta con 43.8 camas por cada mil derechohabientes, 8.1 ve-
ces mayor el número promedio de camas de la OCDE. Esto se debe a que
Pemex considera 151 camas de la Sedena, 40 camas de la Semar y 5 camas de
Pemex. En contraste, el ISSSTE cuenta con 1.2 camas por cada mil derechoha-
bientes.
A nivel municipal, solamente 11 de los 125 municipios cuentan con más
de 100 camas y 11 municipios reportaron cero. Guadalajara concentra
53.5% de las camas, seguido por los municipios de Zopopan y Tlajo-
mulco de Zuñiga que concentran 18.7% y 13.6% de las camas, respec-
tivamente.
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MÉDICOS:
PEMEX CON 44.5

SSA CON 2.7
ISSSTE CON 2.6
IMSS CON 2.1

El número de médicos para todos los subsistemas de salud se encuentra
por encima del valor estatal de 1.9. Pemex cuenta con 44.5 médicos por
cada mil afiliados, seguido por SSa e ISSSTE con 2.7 y 2.6 médicos. respecti-
vamente. El valor más bajo se presentan en IMSS con 2.1 médicos por cada
mil afiliados.
La mitad de los municipios cuentan con menos de 20 médicos y sola-
mente 14 municipios reportan más de 100 médicos. Guadalajara, Zapo-
pan, Tlajomulco de Zuñiga y Puerto Vallarta cuentan con 8 mil 367, mil 644,
592 y 546 médicos, respectivamente.

ENFERMERAS:
PEMEX CON 31.7

SSA CON 3.8
ISSSTE CON 2.6
IMSS CON 2.3

Pemex cuenta con 31.7 enfermeras por cada mil afiliados, esto es 13.6 ve-
ces el número de enfermeras de IMSS. SSa e ISSSTE cuentan con 3.8 y 2.6
enfermeras, respectivamente.
El número de enfermeras de los municipios se sitúa entre 1 y 10 mil
155. Guadalajara concentra 52.3% del personal de enfermería, seguido por
los municipios de Zopopan y Tlajomulco de Zuñiga que concentran 17.0%
y 10.1% respectivamente.
La Figura 5.12 muestra la distribución de los recursos físicos y humanos a
nivel municipal. El estado muestra una gran heterogeneidad en la distribu-
ción de los recursos, solamente tres municipios concentran 85.7% de las
camas, 80.0% de los médicos y 79.4% del personal de enfermería.

5.2.2 USO DE LAS
INSTITUCIONES DE SALUD

En 2018, 6 millones 144 mil 932 personas manifestaron haber tenido
alguna necesidad de salud que les impedía realizar sus actividades
cotidianas, 71.3% buscó atenderse.

BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN
SALUD

Sin embargo, un millón 763 mil 605 personas necesitaron servicios de sa-
lud, pero no buscaron atenderse. Los principales motivos son: se autome-
dicó en 56.4% de los casos y porque consideró que no era necesario,
aunque no le permitía llevar a cabo sus actividades con 36.7%. Segui-
das por la falta de tiempo con 2.3% (Figura 5.13). Las primeras dos razones
corresponden a barreras socioculturales y la falta de tiempo es una barrera
económica. El tiempo de espera representó 0.6% y no hay médicos, 0.2%.

CÚANTOS UTILIZAN LOS SERVICIOS
DE SALUD

En 2018 hubo 4 millones 357 mil 850 personas que recibieron atención
en salud; 99.5% de las personas que buscaron el servicio y 70.9% de
aquellos que lo necesitaron. El 44.8% lo hizo en el sector público y
56.0% en servicios privados u otras instituciones independientes del
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FIGURA 5.12. RECURSOS EN SALUD: JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a).
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FIGURA 5.13. BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD: JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

sistema federal, en conjunto suman 100.8% debido a que las personas
pudieron recibir atención en más de un lugar. De aquéllos que recurrieron
al sistema público, 55.2% lo hizo en el IMSS, 38.4% en la SSa y 4.8% en el
ISSSTE.

LA TASA DE ATENCIÓN DEL SISTEMA
PÚBLICO FUE DE 38.0%

De los 6 millones 370 mil 775 afiliados al sistema público de salud, 76.1%
manifestó haber tenido alguna necesidad de salud y 55.5% buscó atención.
Los afiliados que recibieron atención representaron 72.5% de las personas
que necesitaron servicios, sin embargo, solamente 38.0% recibió atención
en el sistema público. Esto es resultado de que un millón 673 mil 794
personas recibieron servicios de salud pero fuera del sistema público
a pesar de ser afiliados de este.

LA TASA DE ATENCIÓN POR
INSTITUCIONES

En Jalisco, la tasa de atención en las instituciones de salud del sistema
pública se sitúa entre 47.6% y 30.2% para los derechohabientes. La
tasa de atención del Seguro Popular fue de 30.2%, del IMSS de 36.3%, del
ISSSTE de 43.7% y Pemex de 47.6% (Ver Figura 5.14). Las personas que se
autorreportaron afiliadas a IMSS - Bienestar no presentaron ninguna nece-
sidad de salud, por lo que, no se puede calcular la tasa de atención.
La tasa de atención del Seguro Popular e IMSS está por debajo de la ta-
sa de atención del sistema público del estado. Además, la tasa de aten-
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FIGURA 5.14. TASA DE ATENCIÓN: JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
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FIGURA 5.15. TIEMPO DE ESPERA (MINUTOS): JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

ción del sistema privado para los afiliados del Seguro Popular fue 36.9%.
En contraste, para los afiliados de Pemex, la tasa de atención del sistema
privado fue 11.2%.

TIEMPO DE ESPERA
48 MINUTOS

A nivel estatal, el tiempo de espera promedio para ser atendido fue 48
minutos. El tiempo de espera de Pemex es 19 minutos; 11 munutos menos
que el tiempo deseable. Mientras que IMSS - Bienestar fue 30 minutos. El
mayor tiempo de espera fue para IMSS con 53 minutos (Figura 5.15).

5.2.3 GASTO EN SALUD En 2018, Jalisco fue la tercera entidad con el mayor gasto público en salud,
36 mil 603 mdp, de acuerdo con datos de la cuenta pública de la SHCP. Si se
consideran los datos presentados por SICUENTAS, el gasto fue 38 mil 86 mdp,
mil 483 mdpmás que el gasto de cuenta pública.
Del gasto público total en salud, 86.5% fue aportado por la federación
y el restante 13.5% fue gasto estatal.
68.9% del gasto federal provino del IMSS, 14.8% del FASSA, 11.1% de la SSa,
4.6% del ISSSTE, 0.5% de Pemex y 0.02% de IMSS - Bienestar.

GASTO PER CÁPITA POR
INSTITUCIÓN

La Figura 5.16 muestra el gasto público per cápita con datos de cuenta
pública y SICUENTAS, así como el gasto de bolsillo de cada una de las insti-
tuciones o subsistemas de salud. A nivel estatal el gasto per cápita fue 4
mil 445 o 4 mil 646 pesos con datos de cuenta pública o SICUENTAS, respec-
tivamente. El gasto de bolsillo fue 3 mil 474 pesos, el mayor gasto a nivel
nacional.
Pemex contó con el mayor gasto per cápita, con datos de cuenta pública,
el gasto per cápita fue 27 mil 460 pesos y 32 mil 233 con datos de SICUENTAS.
El gasto de bolsillo fue 547 pesos.
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FIGURA 5.16. GASTO PER CÁPITA EN SALUD 2018: JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

El menor gasto per cápita correspondió a IMSS - Bienestar. Este gasto
fue 13 mil 840 pesos si se considera la población que se autorreportó afi-
liada en la ENIGH o 134 pesos con los datos de población adscrita.
Con datos de cuenta pública, el gasto per cápita de IMSS e ISSSTE fue 2mil 45
y 845 pesos mayor al gasto de cuenta pública, respectivamente. Mientras
que el gasto de SSa es 831 pesos menor.

GASTO PER CÁPITA
CON SEGURIDAD SOCIAL 5 MIL 673
SIN SEGURIDAD SOCIAL 3 MIL 21

En 2018, con información de cuenta pública, el gasto per cápita de una
persona con seguridad social fue 5mil 673 pesos; esto fue 2mil 652 pe-
sos mayor al gasto de una persona sin seguridad social. Esta diferencia
es mil 667 pesos con datos de SICUENTAS (Figura 5.17).
Con datos de cuenta pública, el gasto de una persona con seguridad social
fue 213 pesos mayor al gasto de SICUENTAS. Al contrario, el gasto de una
persona sin seguridad social con cuenta pública fue 771 pesos menor al
gasto de SICUENTAS.

5.2.4 GASTO EN SALUD:
CUENTA PÚBLICA ESTATAL

De 2016 a 2021, en promedio, 12.5% del presupuesto total de Jalisco
se ha destinado a salud. En 2021, el presupuesto aprobado para salud
alcanza 15 mil 177 mdp, 6.7% menos que en 2020 (Figura 5.18). En 2017, se
destinó a salud 16 mil 226 mdp y fue equivalente a 13.1% del gasto total.
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FIGURA 5.17. GASTO PER CÁPITA POR AFILIACIÓN 2018: JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

FIGURA 5.18. GASTO EN SALUD DE JALISCO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Jalisco (2021).
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CUADRO 5.8. CAPÍTULO DE GASTO: JALISCO

Capítulo de gasto Presupuesto2021 Porcentaje

Servicios Personales 10,270.53 67.7Materiales y suministros 2,191.88 14.4Servicios Generales 1,547.85 10.2Transferencias y subsidios 953.90 6.3Bienes muebles e inmuebles 90.09 0.6Inversión Pública 44.30 0.3Inversiones financieras 78.11 0.5
Total 15,176.66 100

Nota 1: El presupuestos de las entidades paraestatales se clasifica en el capítulo 4000, sinembargo, se consideró el destino final de estos recursos.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Jalisco (2021).

GASTO DE OPD SERVICIOS DE SALUD
JALISCO

68.7% DEL PRESUPUESTO TOTAL

En 2021, hay 12 unidades presupuestales que se encargan de ejecutar el
gasto, 7 son organismos paraestatales. Sin embargo, OPD Servicios de Sa-
lud Jalisco y OPD Hospital Civil de Guadalajara concentran 68.7% y
27.6% del gasto total aprobado, ambos son organismos paraestatales. El
gasto de las demás unidades se sitúa entre 0.1% y 1.2%.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
FEDERAL 83.3%
ESTATAL 16.7%

En Jalisco, el presupuesto se puede desagregar en tres fuentes de financia-
miento: recursos federales etiquetados, recursos federales no etiquetados
y recursos fiscales. En 2021, los recursos federales etiquetados alcanzan
8 mil 572 mdp, 56.5%. Seguido por los recursos federales no etiquetados
con 4 mil 69 mdp y 2 mil 536 mdp de recursos fiscales (Cuadro 5.9).

CAPÍTULO DE GASTO
SERVICIOS PERSONALES 67.7%

MATERIALES Y SUMINISTROS 14.4%
SERVICIOS GENERALES 10.2%

En 2021, 67.7% del presupuesto para salud corresponde a servicios
personales (nómina), seguido por materiales y suministros con 14.4% y
servicios generales con 10.2%. Mientras que el gasto para transferencias
(4000) y bienes muebles e inmuebles alcanzan 6.3% y 0.6%, respectiva-
mente. La inversión pública suma 0.3% (Cuadro 5.8).
El presupuesto de programas de inversión en salud pasó de 74 mdp en
2017 a 44 mdp en 2020, esto representó una disminución de 40.5%, en
términos reales. Para 2019, este monto fue 40 mdp, 27.9% provino de la
recuadación por multas de tránsito. En 2018, alcanzó su máximo con 119
mdp.

POR PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

En 2021, existen 19 programas presupuestarios estatales de salud. No
obstante, tres programas concentran 93.2% de los recursos totales, el
presupuesto del programa Prevención y atención primaria en salud con
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CUADRO 5.9. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS: JALISCO
Programa presupuestario Recursosfiscales Federales noetiquetados Federalesetiquetados Total

Prevención y atención primaria en salud con énfasis enla reducción de brechas de desigualdad 70.0 2,353.8 4,350.3 6,774.2
Prevención, Promoción, Atención y Formación enServicios Integrales de Especialidad y Alta Especialidad 2,250.6 929.8 808.1 3,988.5
Prestación Gratuita y Universal de Servicios de Salud 282.7 3,101.4 3,384.2Acciones de prevención y atención ante la epidemiaCOVID-19 y sus secuelas 274.0 274.0
Fortalecimiento Institucional a la Operación del HospitalCivil de Guadalajara 143.4 62.7 206.1
Atención Integral y Especializada a toda la población quepresenten neoplasias 147.1 147.1
Promoción, prevención y Atención oportuna de lostrastornos mentales 44.2 69.8 114.0
Rectoría del Sistema Estatal de Salud 6.1 66.8 72.9Prevención en el uso y abuso de sustancias adictivas 5.8 49.8 55.6Programa de Protección contra Riesgos Sanitarios 0.4 37.7 38.1Fortalecimiento y Gestión de los Recursos para laAtención del Paciente con Neoplasias 29.9 29.9
Atención prehospitalaria especializada 5.5 17.8 23.3Prevención y control del Virus de la InmunodeficienciaHumana 0.1 20.9 21.0
Operación de los Centros de Atención Primaria enAdicciones 0.1 15.4 15.5
Fortalecimiento de la cultura integral de trasplante deórganos y tejidos 5.2 7.3 12.5
Atención del conflicto médico paciente 1.1 8.4 9.5Atención medica con calidad a pacientes con dolorcrónico o fase terminal 3.0 5.2 8.2
Prevención de Riesgos y Lesiones 1.0 0.1 1.2Administración de los Recursos Humanos, Materiales yFinancieros del COESIDA 0.9 0.9
Total 2,536.2 4,069.0 8,571.5 15,176.7
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Jalisco (2021).

énfasis en la reducción de brechas de desigualdad es 6 mil 774 mdp, en
tanto, Prevención, promoción y atención en servicios de Especialidad y Alta
Especialidad y el programa Prestación gratuita y universal de servicios de
salud cuentan con 3 mil 988 mdp y 3 mil 384 mdp, respectivamente.

5.2.5 FINANCIAMIENTO Los recursos públicos subnacionales de Jalisco estarían conformados en
85% por gasto federalizado en 2021. La recaudación local sería 15% (Figura
4.11).
La recaudación local de Jalisco fue a 1.2% de su PIB en 2019 (Figura
4.12). La principal fuente de ingresos fueron los impuestos con 52% de la
recaudación local, le siguieron el cobro por servicio de agua y los derechos
con 28% y 20%, respectivamente (Figura 4.13).

5.3 NAYARIT Nayarit ocupa el lugar veintinueve a nivel nacional por su número de
habitantes, 1 de cada 100 mexicanos vive en el estado y se encuentra
dividido en 20 municipios. En 2021, la población total son unmillón 306 mil
145 personas; la mitad de la población son mujeres. La edad promedio es
31 años (Ver Cuadro 5.10).
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CUADRO 5.10. CARACTERIZACIÓN: NAYARIT

Variable Descripción Total
Población Personas 1,306,145
Género Hombre 653,029Mujer 653,116
Edad promedio Años 31.0

Ingreso promedio

I 10,943II 20,179III 26,527IV 32,685V 39,785VI 48,355VII 59,638VIII 76,492IX 106,758X 241,942Estatal 65,816
Nota 1: El ingreso promedio corresponde a 2018.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); CONAPO (2021).

De acuerdo con la distribución demográfica, la población en edad para tra-
bajar, de 20 a 64 años, representa 56.4%, seguida por la población de 0 a
19 años, 35.8%. La población mayor a 64 años representa 7.8%.
En 2018, el ingreso promedio anual por persona fue 65mil 816 pesos; 3.2%
menor al ingreso a nivel nacional. El ingreso del decil I es 230 mil 999 pesos
menor al ingreso promedio del decil X. En los primeros cinco deciles, el
ingreso anual se situó entre 10 mil 943 y 39 mil 785 pesos (Ver Cuadro
5.10).

ENFERMEDADES PRINCIPALES
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

INFECCIONES INTESTINALES
INFECCIONES DE VÍAS URINARIAS

En Nayarit, las enfermedades respiratorias son las que más se atienden en
las instituciones de salud, seguidas de las infecciones intestinales y de vías
urinarias (Ver Cuadro 5.11).
La SSa tiene una cobertura superior al 50% de los casos de: intoxica-
ción por picadura de alacrán, depresión y accidentes de transporte en
vehículos con motor. Mientras que el IMSS, solamente en obesidad. Tam-
bién, otras instituciones alcanzan hasta el 43.7% de cobertura en otras sal-
monelosis.
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CUADRO 5.11. LAS 20 ENFERMEDADES MÁS TRATADAS: NAYARIT

Padecimiento SSa IMSS ISSSTE IMSSBienestar DIF Sedena Semar Otras Total

Infecciones respiratorias agudas 6,352 6,507 2,034 1,935 450 131 72 6,419 23,901Infecciones intestinales por otros organismos y lasmal definidas 1,486 1,563 739 410 74 12 14 1,509 5,806
Infección de vías urinarias 1,563 1,444 655 387 55 5 20 849 4,977Úlceras, gastritis y duodenitis 807 320 207 162 55 16 4 657 2,228Intoxicación por picadura de alacrán 872 255 19 253 0 0 0 3 1,403Otitis media aguda 473 21 127 132 42 11 5 578 1,390Conjuntivitis 205 400 104 67 15 0 4 230 1,025Obesidad 124 477 57 17 0 0 3 211 890Gingivitis y enfermedad periodontal 278 317 63 35 40 10 1 126 871Hipertensión arterial 114 189 164 14 1 0 0 237 721Vulvovaginitis 234 75 21 123 8 0 3 172 635Amebiasis intestinal 140 51 74 17 15 1 2 229 528Diabetes mellitus no insulinodependiente (Tipo II) 100 122 133 15 0 0 0 13 384Escabiosis 111 93 5 18 8 0 1 132 368Depresión 232 29 48 5 0 0 0 34 348Otras salmonelosis 116 11 42 2 2 0 3 137 312Asma 83 24 61 3 2 0 0 116 289Dengue no grave 114 137 5 28 0 0 0 4 288Candidiasis urogenital 94 24 6 67 3 0 0 44 238Accidentes de transporte en vehículos con motor 147 3 1 3 0 0 0 72 226

Nota 1: Casos por cada 100 mil habitantes, año 2019.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CONAPO (2021); DGE (2021).

A diferencia de Guanajuato y Jalisco, en Nayarit, dentro de las 20 enferme-
dades más tratadas se encuentran: amebiasis intestinal, escabiosis, otras
salmonelosis y candidiasis urogenital.

AFILIACIÓN
15.4% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2018, la población afiliada al sistema público representó 92.6%, esta po-
blación considera duplicidades entre instituciones, por lo que la población
sin seguridad social alcanzó 15.4%, 199 mil 550 personas (Ver Figura 5.19)
El principal subsistema de salud fue el Seguro Popular con 578 mil 932
personas afiliadas, seguido por el IMSS e ISSSTE que contaron con 485 mil
999 y 122 mil 4 afiliados, respectivamente.
Nayarit ocupa el cuarto y sexto lugar con la mayor participación de
afiliados a ISSSTE e IMSS - Bienestar, respectivamente. No obstante, 5.2%
del padrón de beneficiaros del IMSS - Bienestar se autoreportaron afiliados,
9 mil 893 personas (IMSS, 2021).

5.3.1 CAPACIDAD FÍSICA Y
HUMANA: CAMAS, MÉDICOS Y

ENFERMERAS

Nayarit cuenta con 1.1 camas, 2.3 médicos y 2.7 enfermeras por cada
mil habitantes; el número de camas es igual al promedio nacional y los
indicadores de médicos y enfermeras son superiores (Ver Cuadro 5.12)
Para el cálculo de los indicadores por subsistema de afiliación se utilizó
la población afiliada autoreportada en la ENIGH 2018. Sin embargo, para
IMSS - Bienestar se utiliza la población adscrita. Los indicadores también se
presentan para los 20 municipios.
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FIGURA 5.19. AFILIACIÓN 2018: NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
CUADRO 5.12. RECURSOS EN SALUD POR CADA MIL AFILIADOS: NAYARIT

Institución Camas Médicos Enfermeras
IMSS 0.80 1.99 2.26
IMSS Bienestar 0.25 0.60 1.21
ISSSTE 1.07 2.09 2.28
SSa 1.38 2.59 3.12
Estatal 1.11 2.26 2.71

Nota 1: Estatal toma en cuenta el total población del estado y la suma de los recursos más de lasdependencias estatales y municipales.Nota 2: No se registran recursos de Pemex, Sedena y Semar.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); DGIS (2020a); CONAPO (2021); IMSS(2021).

CAMAS:
SSA CON 1.4

ISSSTE CON 1.1
IMSS CON 0.8

IMSS - BIENESTAR CON 0.3

SSa cuenta con 1.4 camas por cada mil derechohabientes, seguido por
ISSSTE e IMSS con 1.1 y 0.8 camas, respectivamente. IMSS - Bienestar cuen-
ta con 0.3 camas por cada mil adscritos, al considerar la población autorre-
portada de la ENIGH, el indicador alcanza 4.8%.
El número de camas de los municipios se sitúa entre 5 y 740. Tepic y San-
tiago Ixcuintla concentran 52.4% y 10.8% de las camas, respectivamente.
6 de 20 municipios cuentan con menos de 10 camas.

MÉDICOS:
SSA CON 2.6

ISSSTE CON 2.1
IMSS CON 2.0

IMSS - BIENESTAR CON 0.6

El número de médicos de SSa e ISSSTE se encuentra por encima del valor
estatal de 2.3. SSa cuenta con 2.6 médicos por cada mil afiliados, seguido
por ISSSTE e IMSS con 2.1 y 2.0 médicos. respectivamente. El valor más bajo
se presenta en IMSS - Bienestar con 0.6 médicos por cada mil adscritos,
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FIGURA 5.20. RECURSOS EN SALUD: NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a).

tw: @ciepmx yt: /ciepmx fb: /ciepmx

http://ciep.mx
http://www.twitter.com/ciepmx
http://www.youtube.com/ciepmx
http://www.facebook.com/ciepmx


FINANCIAMIENTO DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE SALUD
5. CASOS DE ESTUDIO: GOBIERNOS SUBNACIONALES ciep.mx | 70

mientras que el indicador con la población autorreportada de la ENIGH es
18.1 veces mayor.
La mitad de los municipios cuentan con menos de 50 médicos y so-
lamente 4 municipios reportan más de 100 médicos. Tepic y Santiago
Ixcuintla cuentan con mil 603 y 249 médicos, respectivamente.

ENFERMERAS:
SSA CON 3.1

ISSSTE E IMSS CON 2.3
IMSS - BIENESTAR CON 1.2

SSa cuenta con 3.1 enfermeras por cada mil afiliados, esto es 2.6 veces el
número de enfermeras de IMSS - Bienestar. ISSSTE e IMSS cuentan con 2.3
enfermeras.
El número de enfermeras de los municipios se sitúa entre 9 y mil 756.
Tepic concentra 51.1% del personal de enfermería, seguido por los muni-
cipios de Santiago Ixcuintla, Bahia de Banderas y Compostela concentran
10.0%, 5.4% y 5.3%, respectivamente.
La Figura 5.20 muestra la distribución de los recursos físicos y humanos a
nivel municipal. El estado muestra una gran heterogeneidad en la distribu-
ción de los recursos, solamente un municipio concentra más de la mitad
de los recursos físicos y humanos de la entidad.

5.3.2 USO DE LAS
INSTITUCIONES DE SALUD

En 2018, 854 mil 85 personas manifestaron haber tenido alguna ne-
cesidad de salud que les impedía realizar sus actividades cotidianas,
72.8% buscó atenderse.

BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN
SALUD

Sin embargo, 232 mil 154 personas necesitaron servicios de salud, pero
no buscaron atenderse. Los principales motivos son: se automedicó en
51.3% de los casos y porque consideró que no era necesario, aunque
no le permitía llevar a cabo sus actividades con 41.7%. Seguidas por la
falta de dinero con 2.0% y falta de tiempo con 1.5% (Ver Figura 5.21). Las
primeras dos razones corresponden a barreras socioculturales y las otras
dos son barreras económicas. No hubo quien lo llevará presentó 0.9% y
0.6% por unidad lejana.

CÚANTOS UTILIZAN LOS SERVICIOS
DE SALUD

En 2018 hubo 616 mil 231 personas que recibieron atención en salud;
99.2% de las personas que buscaron el servicio y 72.2% de aquellos
que lo necesitaron. El 61.1% lo hizo en el sector público y 39.6% en
servicios privados u otras instituciones independientes del sistema
federal, en conjunto suman 100.8% debido a que las personas pudieron
recibir atención enmás de un lugar. De aquéllos que recurrieron al sistema
público, 46.8% lo hizo en la SSa, 40.5% en el IMSS y 9.9% en el ISSSTE.
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FIGURA 5.21. BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD: NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

LA TASA DE ATENCIÓN DEL SISTEMA
PÚBLICO FUE DE 49.9%

De un millón 92 mil 337 afiliados al sistema público de salud, 66.4% mani-
festó haber tenido alguna necesidad de salud y 49.8% buscó atención. Los
afiliados que recibieron atención representaron 74.4% de las personas que
necesitaron servicios, sin embargo, solamente 49.9% recibió atención en el
sistema público. Esto es resultado de que 177 mil 693 personas recibie-
ron servicios de salud pero fuera del sistema público a pesar de ser
afiliados de este.

LA TASA DE ATENCIÓN POR
INSTITUCIONES

En Nayarit, la tasa de atención en las instituciones de salud del sistema
pública se sitúa entre 24.3% y 44.7% para los derechohabientes. La
tasa de atención de Pemex fue de 24.3%, del IMSS - Bienestar de 31.1%, del
Seguro Popular de 40.5%, del ISSSTE de 43.4% y del IMSS de 44.7% (Ver
Figura 5.22). La tasa de atención de todos los subsistema esta por debajo
del sistema público del estado.
Además, la tasa de atención del sistema privado para los afiliados de Pemex
fue 41.6, mientras que para los afiliados del Seguro Popular fue 24.6%.

TIEMPO DE ESPERA
45 MINUTOS

A nivel estatal, el tiempo de espera promedio para ser atendido fue 45
minutos. El tiempo de espera de todos los subsistema de salud esta por
encima del tiempo deseable de 30 minutos; IMSS - Bienestar tuvo el menor
tiempo de espera, 34 minutos, seguido por Pemex e ISSSTE con 41 y 43 minu-
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FIGURA 5.22. TASA DE ATENCIÓN: NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
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FIGURA 5.23. TIEMPO DE ESPERA (MINUTOS): NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

tos, respectivamente. Tanto ISSSTE - estatal como Seguro Popular tuvieron
45 minutos de espera. En contrate, IMSS alcanzó 52 minutos (Ver Figura
5.23).

5.3.3 GASTO EN SALUD En 2018, Nayarit fue la quinta entidad con el menor gasto público en salud,
5 mil 879 mdp, de acuerdo con datos de la cuenta pública de la SHCP. Si se
consideran los datos presentados por SICUENTAS, el gasto fue 6 mil 168 mdp,
289 mdpmás que el gasto de cuenta pública.
Del gasto público total en salud, 92.1% fue aportado por la federación
y el restante 7.9% fue gasto estatal.
47.7% del gasto federal provino del IMSS, 30.8% del FASSA, 9.0% de la SSa,
8.7% del ISSSTE y 3.7% de IMSS - Bienestar. Pemex no reporta asignación de
gasto.

GASTO PER CÁPITA POR
INSTITUCIÓN

La Figura 5.24 muestra el gasto público per cápita con datos de cuenta
pública y SICUENTAS, así como el gasto de bolsillo de cada una de las institu-
ciones o subsistemas de salud. A nivel estatal el gasto per cápita fue 4 mil
531 o 4 mil 779 pesos con datos de cuenta pública o SICUENTAS, respectiva-
mente. El gasto de bolsillo fue 2 mil 177 pesos.
Con datos de cuenta pública y población autorreportada de ENIGH, el gasto
per cápita de IMSS - Bienestar fue 24 mil 457 pesos , este valor disminuye a
mil 68 pesos con datos de SICUENTAS.
Con excepción de IMSS - Bienestar, IMSS contó con el mayor gasto per
cápita, con datos de cuenta pública, el gasto per cápita fue 5 mil 314 pesos
y 4 mil 521 con datos de SICUENTAS. El gasto de bolsillo fue 2 mil 155 pesos.
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FIGURA 5.24. GASTO PER CÁPITA EN SALUD 2018: NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

El mayor gasto de bolsillo correspondió a ISSSTE, 3 mil 386 pesos. En
cambio, el gasto per cápita fue 3mil 862 pesos con datos de cuenta pública
o 3 mil 106 pesos con SICUENTAS.
Con datos de cuenta pública, el gasto per cápita de SSa fue 842 pesos. Mien-
tras que el gasto de SSa fue 597 pesos mayor con SICUENTAS.

GASTO PER CÁPITA
CON SEGURIDAD SOCIAL 4 MIL 986
SIN SEGURIDAD SOCIAL 3 MIL 853

En 2018, con información de cuenta pública, el gasto per cápita de una
persona con seguridad social fue 4 mil 986 pesos; esto fue mil 403 pe-
sos mayor al gasto de una persona sin seguridad social. Esta diferencia
es mil 279 pesos con datos de SICUENTAS (Ver Figura 5.25).
Con datos de cuenta pública, el gasto de una persona con seguridad social
fue 60 pesos mayor al gasto de SICUENTAS. Al contrario, el gasto de una
persona sin seguridad social con cuenta pública fue mil 65 pesos menor al
gasto de SICUENTAS.

5.3.4 GASTO EN SALUD:
CUENTA PÚBLICA ESTATAL

En promedio, de 2016 a 2021, 10.1% del presupuesto total de Nayarit
se ha destinado a salud. En 2021, el presupuesto aprobado para salud
alcanza 2 mil 76613 mdp, 0.97%menos que en 2020 (Figura 5.26). Para todo
el periodo, el gasto para salud se sitúo entre 2 mil 509 mdp y 2 mil 766 mdp.
13El monto de 2021 considera 370 mdp del INSABI que no se incluyen en la función salud.
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FIGURA 5.25. GASTO PER CÁPITA POR AFILIACIÓN 2018: NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

Sin embargo, considerando los reportes de gasto de las unidades presu-
puestales, de 2016 a 2020, el presupuesto de salud fue entre mil 319
mdp y 512 mdpmayor que el monto reportado en cuenta pública, pues
las unidades presupuestales son organismos paraestatales que pueden ob-
tener ingresos de fuentes propias14.

GASTO DE SERVICIOS DE SALUD DE
NAYARIT

84.9% DEL PRESUPUESTO TOTAL

En 2021, hay cinco unidades presupuestales15. Sin embargo, Servicios de
SaludNayarit concentra 84.9% del gasto total aprobado. De dichomon-
to, 71.7% corresponde a gasto federalizado y 13.2% al poder ejecutivo.
El presupuesto del INSABI es 370 mdp equivalente a 13.4% del gasto total.
El Consejo Estatal contra las adicciones, el Instituto contra las adicciones
Marakame y la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico de Na-
yarit cuentan con 1.1%, 0.5% y 0.1% del gasto aprobado, respectivamente
(Cuadro 5.13).

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
FEDERAL ETIQUETADO 85.1%

En 2021, 85.1% del presupuesto aprobado corresponde a recursos fe-
derales etiquetados, 13.5% a subsidios estatales, 1.3% a ingresos propios
de las entidades paraestatales y 0.1% a gasto de inversión. No obstante,
los conceptos de subsidios estatal y gastos de inversión pueden tener co-
mo fuente de financiamiento a la federación o recursos fiscales del estado.
14Este monto no se reporta en la contabilidad gubernamental.15En 2020, desaparece el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit.
tw: @ciepmx yt: /ciepmx fb: /ciepmx

http://ciep.mx
http://www.twitter.com/ciepmx
http://www.youtube.com/ciepmx
http://www.facebook.com/ciepmx


FINANCIAMIENTO DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE SALUD
5. CASOS DE ESTUDIO: GOBIERNOS SUBNACIONALES ciep.mx | 76

FIGURA 5.26. GASTO EN SALUD DE NAYARIT

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Nayarit (2021).
CUADRO 5.13. UNIDADES REPONSABLES DEL GASTO: NAYARIT

Unidad responsable Subsidiosestatal Gastos deinversión Ingresospropios Gasto federaletiquetado Total

Servicios de Salud de Nayarit 328 3 33 1,985 2,349
INSABI 0 0 0 370 370Consejo Estatal contra las adicciones 30 0 0 0 30Instituto contra las adicciones Marakame 13 0 2 0 15Comisión Estatal de Conciliación y ArbitrajeMédico 2 0 0 0 2
Total 373 3 35 2,355 2,766
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Nayarit (2021).

CAPÍTULO DE GASTO De 2016 a 2020, 66.7% del gasto total en salud16 corresponde a servi-
cios personales, seguido por los capítulos de gasto de materiales y sumi-
nistros y transferencias (capítulo 4000) con 9.7% y 8.3%, respectivamente.
Asimismo, en promedio, servicios generales concentró 7.7%
Del gasto total ejercido por los entes paraestatales, en promedio, de 2016
a 2020, 7.5% se destinó a la compra de medicamentos. La información
no está disponible para 2021.

POR PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

En 2021, existen 6 programas presupuestarios estatales de salud. No
obstante, tres programas concentran 98.2% de los recursos totales, los
cuales están destiandos al mejoramiento de la cobertura y calidad de los
servicios de salud. Prevención y atención contra las adicciones e Infraes-
16La información se obtienen de los reportes de gasto de las unidades responsables.
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CUADRO 5.14. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS: NAYARIT

Descripción del programa Monto 2021

I066 Mejoramiento de la cobertura y calidad delos servicios de salud 1,911
E064 Mejoramiento de la cobertura y calidad delos servicios de salud 436
E099 Mejoramiento de la cobertura y calidad delos servicios de salud 370
E063 Prevención y atención contra las adicciones 45
G065 Mejoramiento de la cobertura y calidad delos servicios de salud 2
B130 Infraestructura y equipamiento para la salud 2

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Nayarit (2021).

tructura y equipamiento para la salud concentran 1.6% y 0.1% del presu-
puesto, respectivamente (Cuadro 5.14).

5.3.5 FINANCIAMIENTO Nayarit se encuentra entre los diez estados que más dependen de las
transferencias federales. El gasto federalizado sería 91% de los recursos
públicos subnacionales en 2021 (Figura 4.11).
La recaudación local de Nayarit fue 1.2% de su PIB (Figura 4.12). Los im-
puestos representaron el 59% de la recaudación local en 2019, los cobros
por servicio de agua fueron el 22% y los derechos el 19% (Figura 4.13).

5.4 NUEVO LEÓN Nuevo León ocupa el octavo lugar a nivel nacional por su número de
habitantes, 4 de cada 100 mexicanos vive en el estado y se encuentra
dividido en 51 municipios. En 2021, la población total son 5 millones 685
mil 888 personas; la mitad de la población son mujeres. La edad promedio
es 32 años (Ver Cuadro 5.15).
De acuerdo con la distribución demográfica, la población en edad para tra-
bajar, de 20 a 64 años, representa 59.9%, seguida por la población de 0 a
19 años, 32.6%. La población mayor a 64 años representa 7.5%.
En 2018, el ingreso promedio anual por persona fue 87 mil 777 pesos;
29.1% mayor al ingreso a nivel nacional. El ingreso del decil I es 253 mil
72 pesos menor al ingreso promedio del decil X. En los primeros cinco de-
ciles, el ingreso anual se situó entre 12 mil 62 y 39 mil 684 pesos, el ingreso
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CUADRO 5.15. CARACTERIZACIÓN: NUEVO LEÓN

Variable Descripción Total
Población Personas 5,685,888
Género Hombre 2,841,387Mujer 2,844,501
Edad promedio Años 32.0

Ingreso promedio

I 12,062II 20,406III 26,473IV 32,544V 39,684VI 48,133VII 59,343VIII 76,622IX 106,742X 265,134Estatal 87,777
Nota 1: El ingreso promedio corresponde a 2018.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); CONAPO (2021).

del decil IX fue 158 mil 932 pesos menor al ingreso del decil X (Ver Cuadro
5.15).

ENFERMEDADES PRINCIPALES
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

INFECCIONES INTESTINALES
INFECCIONES DE VÍAS URINARIAS

En Nuevo León, las enfermedades respiratorias son las que más se atien-
den en las instituciones de salud, seguidas de las infecciones intestinales y
de vías urinarias. En cuarto lugar se encuentra la conjuntivitis (Ver Cuadro
5.16).
El IMSS tiene una cobertura superior al 50% de los casos de: infección
de vías urinarias, gingivitis, obesidad, diabetes mellitus, insuficiencia
venosa periférica, influenza, quemaduras y varicela. Mientras que la
SSa, solamente en mordeduras por perro. También, otras instituciones al-
canzan hasta el 67.4% de cobertura en otitis media aguda.
A diferencia de los casos de estudio, en Nuevo León, dentro de las 20 en-
fermedades más tratadas se encuentran las quemaduras.

AFILIACIÓN
15.4% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2018, la población afiliada al sistema público representó 87.4%, esta po-
blación considera duplicidades entre instituciones, por lo que la población
sin seguridad social alcanzó 15.4%, 821 mil 796 personas (Ver Figura 5.27)
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CUADRO 5.16. LAS 20 ENFERMEDADES MÁS TRATADAS: NUEVO LEÓN
Padecimiento SSa IMSS ISSSTE IMSSBienestar Pemex Sedena Otras Total

Infecciones respiratorias agudas 4,396 9,218 630 2 103 64 11,321 25,733Infecciones intestinales por otros organismos y lasmal definidas 571 2,165 118 0 14 12 1,652 4,532
Infección de vías urinarias 563 1,682 100 0 12 11 881 3,249Conjuntivitis 134 550 27 0 4 6 408 1,128Úlceras, gastritis y duodenitis 201 341 42 0 3 4 465 1,056Otitis media aguda 267 5 48 0 4 2 675 1,002Gingivitis y enfermedad periodontal 30 540 34 0 9 52 236 901Obesidad 66 367 33 0 5 16 220 706Hipertensión arterial 59 270 13 0 2 10 190 544Diabetes mellitus no insulinodependiente (Tipo II) 54 189 14 0 2 9 107 376Asma 58 120 4 0 1 4 123 309Vulvovaginitis 88 109 0 0 0 1 84 283Escabiosis 54 79 1 0 0 1 71 208Insuficiencia venosa periférica 7 131 0 0 0 3 66 206Influenza 18 119 4 0 0 0 13 153Quemaduras 11 110 1 0 1 1 28 150Varicela 22 78 4 0 0 1 43 147Neumonías y bronconeumonías 20 38 5 0 1 1 46 111Candidiasis urogenital 43 21 0 0 0 0 35 99Mordeduras por perro 45 27 1 0 0 0 12 85

Nota 1: Casos por cada 100 mil habitantes, año 2019.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CONAPO (2021); DGE (2021).

FIGURA 5.27. AFILIACIÓN 2018: NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

El principal subsistema de salud fue el IMSS con 3 millones 352 mil 343
personas afiliadas, seguido por el Seguro Popular e ISSSTE que contaron
con un millón 63 mil 812 y 154 mil 171 afiliados, respectivamente.
Nuevo León ocupa el segundo y primer lugar con la mayor participa-
ción de afiliados de IMSS y otras instituciones de salud, respectivamen-
te. Por su parte, 21.0% del padrón de beneficiaros del IMSS - Bienestar se
autoreportaron afiliados, mil 638 personas (IMSS, 2021).
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CUADRO 5.17. RECURSOS EN SALUD POR CADA MIL AFILIADOS: NUEVO LEÓN
Institución Camas Médicos Enfermeras
IMSS 1.02 1.86 2.05
ISSSTE 1.36 3.89 4.58
Pemex* 16.35 12.83 10.72
SSa 0.95 2.24 3.05
Estatal 1.02 2.00 2.25

Nota 1: Estatal toma en cuenta el total población del estado y la suma de los recursos más de lasdependencias estatales, municipales y universitarios.Nota 2: Pemex* considera los recursos y afiliados de Pemex, Sedena y Semar.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); DGIS (2020a); CONAPO (2021).

5.4.1 CAPACIDAD FÍSICA Y
HUMANA: CAMAS, MÉDICOS Y

ENFERMERAS

Nuevo León cuenta con 1 cama, 2 médicos y 2.3 enfermeras por cada
mil habitantes; los indicadores de camas y enfermeras están por deba-
jo del promedio nacional y el número de médicos es igual (Ver Cuadro
5.17) Para el cálculo de los indicadores por subsistema de afiliación se utili-
zó la población afiliada autoreportada en la ENIGH 2018. No se identificaron
recursos físicos y humanos para IMSS - Bienestar. Los indicadores también
se presentan para los 51 municipios.

CAMAS:
PEMEX CON 16.4
ISSSTE CON 1.4
IMSS CON 1.0
SSA CON 0.95

Pemex cuenta con 16.4 camas por cada mil derechohabientes, seguido
por ISSSTE e IMSS con 1.4 y 1 cama, respectivamente. SSa cuenta con 0.95
camas por cada mil afiliados. El indicador de IMSS y SSa está por debajo del
nivel estatal.
El número de camas de los municipios se sitúa entre 0 y 3 mil 636. Mon-
terrey, San Nicolas de los Garza y Guadalupe concentran 64.4%, 11.5% y
10.5% de las camas, respectivamente. 21 de los 51 municipios no cuentan
con camas.

MÉDICOS:
PEMEX CON 12.8
ISSSTE CON 3.9

SSA CON 2.2
IMSS CON 1.9

El número de médicos del IMSS se encuentra por debajo del valor estatal de
2.0. Pemex cuenta con 12.9 médicos por cada mil afiliados, esto es 3.3 y 5.7
veces el número de ISSSTE y SSa, respectivamente.
La mitad de los municipios cuentan con menos de 15 médicos y so-
lamente 8 municipios reportan más de 100 médicos. Monterrey, San
Nicolas de los Garza y Guadalupe cuentan con 6 mil 336, mil 241 y mil 234
médicos, respectivamente.
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FIGURA 5.28. RECURSOS EN SALUD: NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a).
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ENFERMERAS:
PEMEX CON 10.7
ISSSTE CON 4.6

SSA CON 3.1
IMSS CON 2.1

Pemex cuenta con 10.7 enfermeras por cada mil afiliados, esto es 5.2 veces
el número de enfermeras de IMSS. ISSSTE y SSa cuentan con 4.6 y 3.1 enfer-
meras, respectivamente.
El número de enfermeras de los municipios se sitúa entre 0 y 7 mil
191. Monterrey concentra 57.9% del personal de enfermería, seguido por
los municipios de San Nicolas de los Garza y Guadalupe que concentran
12.1% y 11.8%, respectivamente. La mitad de los municipios cuenta con
menos de siete enfermeras y tres municipios reportan 0.
La Figura 5.28 muestra la distribución de los recursos físicos y humanos a
nivel municipal. El estado muestra una gran heterogeneidad en la distribu-
ción de los recursos, solamente tres municipios concentran 86.4% de las
camas, 79.7% de los médicos y 81.7% del personal de enfermería.

5.4.2 USO DE LAS
INSTITUCIONES DE SALUD

En 2018, 3 millones 393 mil 852 personas manifestaron haber tenido
alguna necesidad de salud que les impedía realizar sus actividades
cotidianas, 82.7% buscó atenderse.

BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN
SALUD

Sin embargo, 586 mil 111 personas necesitaron servicios de salud, pero
no buscaron atenderse. Los principales motivos son: se automedicó en
48.9% de los casos y porque consideró que no era necesario, aunque
no le permitía llevar a cabo sus actividades con 43.3%. Seguidas por la
falta de tiempo con 2.5% y falta de dinero con 1.8% (Ver Figura 5.29). Las
primeras dos razones corresponden a barreras socioculturales y las otras
dos son barreras económicas. Unidad lejana representó 0.9% y 0.7% por
el tiempo de espera para ser atendido.

CÚANTOS UTILIZAN LOS SERVICIOS
DE SALUD

En 2018 hubo 2 millones 803 mil 30 personas que recibieron atención
en salud; 99.8% de las personas que buscaron el servicio y 82.6% de
aquellos que lo necesitaron. El 51.7% lo hizo en el sector público y
49.2% en servicios privados u otras instituciones independientes del
sistema federal, en conjunto suman 100.8% debido a que las personas
pudieron recibir atención en más de un lugar. De aquéllos que recurrieron
al sistema público, 69.3% lo hizo en el IMSS, 23.7% en la SSa y 3.6% en el
ISSSTE.

LA TASA DE ATENCIÓN DEL SISTEMA
PÚBLICO FUE DE 49.6%

De 4 millones 419 mil 470 afiliados al sistema público de salud, 63.9% ma-
nifestó haber tenido alguna necesidad de salud y 53.7% buscó atención.
Los afiliados que recibieron atención representaron 84.0% de las personas
que necesitaron servicios, sin embargo, solamente 49.6% recibió atención
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FIGURA 5.29. BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD: NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

en el sistema público. Esto es resultado de que 971 mil 85 personas reci-
bieron servicios de salud pero fuera del sistema público a pesar de ser
afiliados de este.

LA TASA DE ATENCIÓN POR
INSTITUCIONES

En Nuevo León, la tasa de atención en las instituciones de salud del sis-
tema pública se sitúa entre 58.9% y 21.8% para los derechohabientes.
La tasa de atención de IMSS - Bienestar fue de 21.8%, del Seguro Popular
de 38.1%, del IMSS de 45.6%, de Pemex de 46.9% y del ISSSTE de 58.9% (Ver
Figura 5.30). Con excepción del ISSSTE, la tasa de atención de todos los sub-
sistema esta por debajo del sistema público del estado.
Además, la tasa de atención del sistema privado para los afiliados del ISSSTE
fue 26.3, mientras que para los afiliados de Pemex fue 46.8%.

TIEMPO DE ESPERA
43 MINUTOS

A nivel estatal, el tiempo de espera promedio para ser atendido fue 43
minutos. El tiempo de espera de IMSS - Bienestar y Pemex esta por debajo
del tiempo deseable de 30 minutos, 11 y 22 minutos, respectivamente. El
mayor tiempo de espera es para IMSS con 47 minutos (Ver Figura 5.31).

5.4.3 GASTO EN SALUD En 2018, Nuevo León fue la quinta entidad con el mayor gasto público en
salud, 26 mil 421mdp, de acuerdo con datos de la cuenta pública de la SHCP.
Si se consideran los datos presentados por SICUENTAS, el gasto fue 26 mil
680 mdp, 259 mdpmás que el gasto de cuenta pública.
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FIGURA 5.30. TASA DE ATENCIÓN: NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
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FIGURA 5.31. TIEMPO DE ESPERA (MINUTOS): NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

Del gasto público total en salud, 89.3% fue aportado por la federación
4.1% fue gasto estatal y 6.6% correspondió a ISSES.
76.2% del gasto federal provino del IMSS, 11.1% del FASSA, 5.6% del ISSSTE,
5.4% de la SSa, 1.4% de Pemex y 0.2% de IMSS - Bienestar.

GASTO PER CÁPITA POR
INSTITUCIÓN

La Figura 5.32 muestra el gasto público per cápita con datos de cuenta pú-
blica y SICUENTAS, así como el gasto de bolsillo de cada una de las institucio-
nes o subsistemas de salud. A nivel estatal el gasto per cápita fue 4 mil 956
o 5 mil 33 pesos con datos de cuenta pública o SICUENTAS, respectivamente.
El gasto de bolsillo fue 3 mil 258 pesos.
Con datos de cuenta pública y población autorreportada de ENIGH, el gasto
per cápita de IMSS - Bienestar fue 27 mil 746 pesos , este valor disminuye a
5 mil 817 pesos con datos de SICUENTAS. No se reporta gasto de bolsillo.
Con excepción de IMSS - Bienestar, Pemex contó con el mayor gasto per
cápita, con datos de cuenta pública, el gasto per cápita fue 24 mil 54 pesos
y 13 mil 909 con datos de SICUENTAS. El gasto de bolsillo fue mil 189 pesos,
el menor gasto de bolsillo de los subsistemas de salud de Nuevo León.
El mayor gasto de bolsillo correspondió a IMSS, 3 mil 1 pesos. En cambio,
el gasto per cápita fue 5 mil 365 pesos con datos de cuenta pública o 3 mil
413 pesos con SICUENTAS.
Con datos de cuenta pública, el gasto per cápita de SSa fue mil 201 pesos.
Mientras que el gasto de SSa fue 746 pesos mayor con SICUENTAS.

GASTO PER CÁPITA
CON SEGURIDAD SOCIAL 5 MIL 955
SIN SEGURIDAD SOCIAL 2 MIL 665

En 2018, con información de cuenta pública, el gasto per cápita de una
persona con seguridad social fue 5mil 955 pesos; esto fue 3mil 291 pe-
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FIGURA 5.32. GASTO PER CÁPITA EN SALUD 2018: NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

sos mayor al gasto de una persona sin seguridad social. Esta diferencia
es 2 mil 78 pesos con datos de SICUENTAS (Ver Figura 5.33).
Con datos de cuenta pública, el gasto de una persona con seguridad social
fue 286 pesos mayor al gasto de SICUENTAS. Al contrario, el gasto de una
persona sin seguridad social con cuenta pública fue 926 pesos menor al
gasto de SICUENTAS.

5.4.4 GASTO EN SALUD:
CUENTA PÚBLICA ESTATAL

De 2016 a 2021, en promedio, 5.9% del presupuesto total de Nuevo
León se ha destinado a salud. En 2021, el presupuesto aprobado para
salud alcanza 7 mil 940 mdp, 61.4% más que en 2016, pues la proporción
del presupuesto para salud pasó de 4.4% a 7.4% (Figura 5.34). En 2020, se
destinó el mayor presupuesto para salud con 8 mil 743 mdp equivalente a
7.9% del gasto total.

GASTO DE SERVICIOS DE SALUD
90.9% DEL PRESUPUESTO TOTAL

En 2021, hay 9 unidades responsables que se encargan de ejecutar el gasto,
2 son organismos paraestatales; estas concentran 99.4% del presupuesto
total para salud; solamente el presupuesto para Servicios de Salud as-
ciende a 90.9% del gasto. Sin embargo, la suma del presupuesto de todas
las unidades responsables es 440 mdp menor al gasto de la función salud
(Cuadro 5.18).
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FIGURA 5.33. GASTO PER CÁPITA POR AFILIACIÓN 2018: NUEVO LEÓN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

FIGURA 5.34. GASTO EN SALUD DE NUEVO LEÓN

Nota 1: El presupuesto para salud corresponde al total de función salud.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Nuevo León (2021).
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CUADRO 5.18. UNIDADES RESPONSABLES: NUEVO LÉON
Unidad responsable 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Oficina del C. Secretarío de Salud 18.7 18.8 16.4 21.1 19.4 19.4Dirección de Administración 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades 4.4 4.7 4.8 4.1 3.2 3.1Dirección de Salud Pública 1.1 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0Dirección de Adicciones y Salud Mental 14.6 12.9 13.0 13.3 13.5 12.9Dirección de Información y Estadística en Salud 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario 1.7 1.6 1.5 1.3 1.2 1.4Dirección de Control Sanitario 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0Dirección de Fomento y Calidad 1.1 1.0 1.0 0.5 0.0 0.0Comisión Estatal de Arbitraje Médico 9.4 8.9 8.7 8.7 8.1 8.1Centro de Especialidades Dentales 1.0 0.8 0.7 0.8 0.8 0.8Dirección del Centro Estatal de Sanidad 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0Hospital Universitario 648.5 666.4 663.7 621.1 625.8 636.2Servicios de Salud 4,687.1 4,202.8 4,185.9 4,619.8 7,529.8 6,817.2Regimen de Protección Social en Salud OPD 171.6 926.9 761.4 1,526.7 48.0 0.0
Total 5,561.4 5,846.1 5,658.0 6,818.4 8,250.8 7,500.0Función salud 4,918.4 5,974.9 5,839.9 7,151.4 8,743.3 7,940.1Diferencia 643.0 -128.8 -181.9 -333.1 -492.5 -440.1

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Nuevo León (2021).
CUADRO 5.19. CAPÍTULO DE GASTO: NUEVO LÉON

Capítulo de gasto 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Servicios personales 45.1 40.5 39.7 39.6 39.1 37.7Materiales y suministros 0.9 0.2 0.1 0.1 0.0 0.1Servicios generales 8.2 9.2 7.3 10.5 8.1 8.8Bienes muebles, inmuebles e intangibles 0.0 0.0 0.0 0.5 0.0 0.0Transferencias y subsidios (Paraestatal) 5,507.2 5,796.2 5,610.9 6,767.6 8,203.6 7,453.4
Total 5,561.4 5,846.1 5,658.0 6,818.4 8,250.8 7,500.0

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Nuevo León (2021).

En promedio, de 2016 a 2021, 99.2% del presupuesto de salud fue ejercido
por los organismos paraestatales. Las demás unidades conforman a la SSa.

CAPÍTULO DE GASTO En promedio, de 2016 a 2021, 99.2% del presupuesto para salud se des-
tinó a transferencias y asignaciones; esto como resultado de que el pre-
supuesto en su mayoría sea ejecutado por organismos paraestatales. Para
el resto del presupuesto se tiene la información desagregada por capítu-
lo de gasto. No obstante, en 2021, tales desagregaciones suman 0.6% del
presupuesto para salud y 99.4% para transferencias y subsidios a organis-
mos paraestatales. Posteriormente, los organismos paraestatales destinan
el presupuesto a los principales capítulos de gasto como nómina, servicios
generales y materiales y suministros17.

5.4.5 FINANCIAMIENTO Nuevo León es el tercer estado que menos depende de las transferen-
cias federales, sólo detrás de Quintana Roo y de CDMX. El gasto federali-
zado de Nuevo León representaría 75% de los recursos públicos subnacio-
nales en 2021. el 25% restante sería recaudación local (Figura 4.11).
La recaudación local de Nuevo León fue 1.4% de su PIB (Figura 4.12). El
principal componente de la recaudación local fueron los impuestos, mis-
17La información por tipo de gasto de los organismos paraestatales no esta disponible enlos reportes de cuenta pública.
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CUADRO 5.20. CARACTERIZACIÓN: YUCATÁN

Variable Descripción Total
Población Personas 2,283,943
Género Hombre 1,124,026Mujer 1,159,917
Edad promedio Años 32.3

Ingreso promedio

I 11,941II 20,009III 26,163IV 32,260V 39,612VI 47,691VII 58,725VIII 76,323IX 106,540X 265,064Estatal 66,267
Nota 1: El ingreso promedio corresponde a 2018.

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); CONAPO (2021).

mos que representaron 54% del total, el cobro por servicio de agua fue el
26% y los derechos el 20% restante (Figura 4.13).

5.5 YUCATÁN Yucatán ocupa el lugar veintidós a nivel nacional por su número de
habitantes, 2 de cada 100 mexicanos vive en el estado y se encuentra
dividido en 106 municipios. En 2021, la población total son 2 millones 283
mil 943 personas; 49.2% son hombres y 50.8% son mujeres. La edad pro-
medio es 32.3 años (Ver Cuadro 5.20).
De acuerdo con la distribución demográfica, la población en edad para tra-
bajar, de 20 a 64 años, representa 59.7%, seguida por la población de 0 a
19 años, 32.1%. La población mayor a 64 años representa 8.2%.
En 2018, el ingreso promedio anual por persona fue 66mil 267 pesos; 2.6%
menor al ingreso a nivel nacional. El ingreso del decil I es 253 mil 123 pesos
menor al ingreso promedio del decil X. En los primeros cinco deciles, el
ingreso anual se situó entre 11 mil 941 y 39 mil 612 pesos, el ingreso del
decil IX fue 158mil 524 pesos menor al ingreso del decil X (Ver Cuadro 5.20).
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CUADRO 5.21. LAS 20 ENFERMEDADES MÁS TRATADAS: YUCATÁN
Padecimiento SSa IMSS ISSSTE IMSSBienestar DIF Sedena Semar Otras Total

Infecciones respiratorias agudas 7,336 8,688 968 2,642 148 155 28 3,694 23,659Infecciones intestinales por otros organismos y lasmal definidas 1,315 3,331 304 555 41 53 11 2,021 7,631
Infección de vías urinarias 1,359 1,735 223 353 4 44 12 67 3,797Gingivitis y enfermedad periodontal 277 692 74 37 0 0 5 3 1,088Conjuntivitis 209 568 45 37 8 11 3 20 901Úlceras, gastritis y duodenitis 415 324 52 55 4 8 1 30 887Obesidad 144 553 49 40 0 22 7 16 832Vulvovaginitis 361 135 10 123 1 9 3 2 643Intoxicación aguda por alcohol 4 3 0 2 0 0 0 429 438Asma 189 137 33 8 1 11 2 47 427Hipertensión arterial 81 241 39 19 0 19 0 17 417Amebiasis intestinal 174 97 6 15 2 0 0 5 297Diabetes mellitus no insulinodependiente (Tipo II) 74 109 33 17 0 13 0 21 269Otitis media aguda 112 11 11 46 2 4 1 52 238Ascariasis 205 2 0 6 1 0 0 2 216Otras helmintiasis 9 196 7 0 0 1 0 0 214Influenza 56 103 15 3 0 0 0 4 182Mordeduras por perro 65 74 5 20 0 1 0 1 166Escabiosis 74 45 2 14 0 3 0 6 144Varicela 9 75 4 11 1 0 0 0 101

Nota 1: Casos por cada 100 mil habitantes, año 2019.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de CONAPO (2021); DGE (2021).

ENFERMEDADES PRINCIPALES
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

INFECCIONES INTESTINALES
INFECCIONES DE VÍAS URINARIAS

En Yucatan, las enfermedades respiratorias son las quemás se atienden en
las instituciones de salud, seguidas de las infecciones intestinales y de vías
urinarias. En cuarto lugar se encuentra la conjuntivitis (Ver Cuadro 5.21).
El IMSS tiene una cobertura superior al 50% de los casos de: gingivitis,
conjuntivitis, obesidad, hipertensión, otras helmintiasis, influenza y
varicela. Mientras que la SSa en vulvovaginitis, amebiasis intestinal, asca-
riasis y escabiosis. También, otras instituciones alcanzan hasta el 98.0% de
intoxicación aguda por alcohol.
A diferencia de los casos de estudio, dentro de las 20 enfermedades más
tratadas de Yucatán se encuentran la intoxicación aguda por alcohol, asca-
riasis y otras helmintiasis.

AFILIACIÓN
15.8% SIN SEGURIDAD SOCIAL

En 2018, la población afiliada al sistema público representó 89.4%, esta po-
blación considera duplicidades entre instituciones, por lo que la población
sin seguridad social alcanzó 15.8%, 349 mil 219 personas (Ver Figura 5.27)
El principal subsistema de salud fue el Seguro Popular con 906 mil 308
personas afiliadas, seguido por el IMSS e ISSSTE que contaron con 905 mil
109 y 108 mil 92 afiliados, respectivamente.
Nuevo León ocupa el tercer y décimo lugar con la mayor participación
de afiliados de IMSS - Bienestar y Pemex, respectivamente. No obstante,
7.2% del padrón de beneficiaros del IMSS - Bienestar se autoreportaron
afiliados, 34 mil 332 personas (IMSS, 2021).
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FIGURA 5.35. AFILIACIÓN 2018: YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
CUADRO 5.22. RECURSOS EN SALUD POR CADA MIL AFILIADOS: YUCATÁN

Institución Camas Médicos Enfermeras
IMSS 1.21 2.59 2.57
IMSS Bienestar 0.48 0.61 1.02
ISSSTE 2.09 4.87 5.04
Pemex* 6.01 6.64 9.88
SSa 1.42 2.48 3.45
Estatal 1.34 2.49 3.02

Nota 1: Estatal toma en cuenta el total población del estado y la suma de los recursos más de lasdependencias estatales y municipales.Nota 2: Pemex* considera los recursos y afiliados de Pemex, Sedena y Semar.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019); DGIS (2020a); CONAPO (2021); IMSS(2021).

5.5.1 CAPACIDAD FÍSICA Y
HUMANA: CAMAS, MÉDICOS Y

ENFERMERAS

Yucatán cuenta con 1.3 camas, 2.5 médicos y 3.0 enfermeras por ca-
damil habitantes; los tres indicadores están por encima del promedio
nacional (Ver Cuadro 5.22) Para el cálculo de los indicadores por subsis-
tema de afiliación se utilizó la población afiliada autoreportada en la ENIGH
2018. Sin embargo, para IMSS - Bienestar se utiliza la población adscrita. Los
indicadores también se presentan para los 106 municipios.
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FIGURA 5.36. RECURSOS EN SALUD: YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGIS (2020a).
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CAMAS:
PEMEX CON 6.0
ISSSTE CON 2.1

SSA CON 1.4
IMSS CON 1.2

IMSS - BIENESTAR CON 0.5

Pemex cuenta con 6.0 camas por cada mil derechohabientes, seguido
por ISSSTE y SSa con 2.1 y 1.4 camas, respectivamente. IMSS cuenta con
1.2 camas por cada mil afiliados. El indicador de IMSS e IMSS - Bienestar está
por debajo del nivel estatal.
El número de camas de los municipios se sitúa entre 0 y 2 mil 176. Mérida
y Valladolid concentran 72.7% y 3.6% de las camas, respectivamente. 71
municipios no cuentan con camas y 20 municipios cuentan con menos de
10 camas.

MÉDICOS:
PEMEX CON 6.6
ISSSTE CON 4.9
IMSS CON 2.6
SSA CON 2.5

IMSS - BIENESTAR CON 0.6

El número de médicos del IMSS - Bienestar se encuentra por debajo del va-
lor estatal de 2.5. Pemex cuenta con 6.6 médicos por cada mil afiliados, esto
es 10.8 y 2.7 veces el número de IMSS - Bienestar y SSa, respectivamente.
81 de los 106 municipios cuentan conmenos de 10médicos y solamen-
te 5 municipios reportan más de 100 médicos.Mérida y Valladolid cuen-
tan con 3 mil 792 y 226 médicos, respectivamente.

ENFERMERAS:
PEMEX CON 9.9
ISSSTE CON 5.0

SSA CON 3.5
IMSS CON 2.6

IMSS - BIENESTAR CON 1.0

Pemex cuenta con 9.9 enfermeras por cada mil afiliados, esto es 9.7 veces
el número de enfermeras de IMSS - Bienestar. ISSSTE y SSa cuentan con 5.0
y 3.5 enfermeras, respectivamente. El número de médicos de IMSS e IMSS -
Bienestar esta por debajo del nivel estatal.
El número de enfermeras de los municipios se sitúa entre 1 y 4 mil
381. Mérida concentra 64.9% del personal de enfermería, seguido por los
municipios de Valladolid, Tizimin y Kanasin que concentran 4.3%, 3.9% y
3.5%, respectivamente. La mitad de los municipios cuenta con menos de
cuatro enfermeras.
La Figura 5.36 muestra la distribución de los recursos físicos y humanos
a nivel municipal. El estado muestra una gran heterogeneidad en la distri-
bución de los recursos, solamente un municipio concentra 72.7% de las ca-
mas, 68.2% de losmédicos y 64.9% del personal de enfermería. En cambio,
71 municipios no cuentan con camas y 81 municipios cuentan con menos
de 10 médicos.

5.5.2 USO DE LAS
INSTITUCIONES DE SALUD

En 2018, un millón 254 mil 135 personas manifestaron haber tenido
alguna necesidad de salud que les impedía realizar sus actividades
cotidianas, 82.9% buscó atenderse.

BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN
SALUD

Sin embargo, 214 mil 232 personas necesitaron servicios de salud, pero
no buscaron atenderse. Los principales motivos son: se automedicó en
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FIGURA 5.37. BARRERAS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD: YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

52.3% de los casos y porque consideró que no era necesario, aunque
no le permitía llevar a cabo sus actividades con 38.5%. Seguidas por la
falta de dinero con 2.1% y falta de tiempo con 1.7% (Ver Figura 5.29). Las
primeras dos razones corresponden a barreras socioculturales y las otras
dos son barreras económicas. El tiempo de espera para ser atendido y no
dan medicamentos representan 1.1%.

CÚANTOS UTILIZAN LOS SERVICIOS
DE SALUD

En 2018 hubo un millón 38 mil 3 personas que recibieron atención en
salud; 99.8% de las personas que buscaron el servicio y 82.8% de aque-
llos que lo necesitaron. El 55.8% lo hizo en el sector público y 46.1%
en servicios privados u otras instituciones independientes del sistema
federal, en conjunto suman 101.9% debido a que las personas pudieron
recibir atención enmás de un lugar. De aquéllos que recurrieron al sistema
público, 46.0% lo hizo en el IMSS, 43.3% en la SSa y 3.8% en el ISSSTE.

LA TASA DE ATENCIÓN DEL SISTEMA
PÚBLICO FUE DE 52.1%

De un millón 848 mil 251 afiliados al sistema público de salud, 57.0%mani-
festó haber tenido alguna necesidad de salud y 47.9% buscó atención. Los
afiliados que recibieron atención representaron 83.9% de las personas que
necesitaron servicios, sin embargo, solamente 52.1% recibió atención en el
sistema público. Esto es resultado de que 334 mil 552 personas recibie-
ron servicios de salud pero fuera del sistema público a pesar de ser
afiliados de este.
tw: @ciepmx yt: /ciepmx fb: /ciepmx

http://ciep.mx
http://www.twitter.com/ciepmx
http://www.youtube.com/ciepmx
http://www.facebook.com/ciepmx


FINANCIAMIENTO DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE SALUD
5. CASOS DE ESTUDIO: GOBIERNOS SUBNACIONALES ciep.mx | 95

FIGURA 5.38. TASA DE ATENCIÓN: YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).
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FIGURA 5.39. TIEMPO DE ESPERA (MINUTOS): YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

LA TASA DE ATENCIÓN POR
INSTITUCIONES

En Yucatan, la tasa de atención en las instituciones de salud del siste-
ma pública se sitúa entre 52.9% y 26.8% para los derechohabientes.
La tasa de atención de IMSS - Bienestar fue de 26.8%, del ISSSTE de 33.5%,
del Seguro Popular de 41.2%, del ISSSTE de 48.5% y de Pemex de 52.9%
(Ver Figura 5.38). Con excepción de Pemex, la tasa de atención de todos los
subsistema esta por debajo del sistema público del estado.
Además, la tasa de atención del sistema privado para los afiliados de Pemex
fue 29.3, mientras que para los afiliados del ISSSTE fue 43.9%.

TIEMPO DE ESPERA
69 MINUTOS

A nivel estatal, el tiempo de espera promedio para ser atendido fue 69
minutos. El tiempo de espera de Pemex es igual al tiempo deseable de 30
minutos, seguido por ISSSTE - estatal, 38 minutos e ISSSTE, 49 minutos. El
mayor tiempo de espera es para IMSS con 76 minutos, IMSS - Bienestar con
74 y Seguro Popular con 69 minutos (Ver Figura 5.39).

5.5.3 GASTO EN SALUD En 2018, Yucatán ocupó el lugar quince con elmayor gasto público en salud,
14 mil 321 mdp, de acuerdo con datos de la cuenta pública de la SHCP. Si se
consideran los datos presentados por SICUENTAS, el gasto fue 14 mil 90 mdp,
231 mdpmenos que el gasto de cuenta pública.
Del gasto público total en salud, 81.6% fue aportado por la federación
15.6% fue gasto estatal y 2.8% correspondió a ISSES. Fue la quinta enti-
dad con la mayor participación de gasto estatal.
53.5% del gasto federal provino del IMSS, 17.1% del FASSA, 15.8% de la SSa,
7.6% del ISSSTE, 4.2% de IMSS - Bienestar y 1.7% de Pemex.

GASTO PER CÁPITA POR
INSTITUCIÓN

La Figura 5.40 muestra el gasto público per cápita con datos de cuenta
pública y SICUENTAS, así como el gasto de bolsillo de cada una de las institu-
ciones o subsistemas de salud. A nivel estatal el gasto per cápita fue 6 mil
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FIGURA 5.40. GASTO PER CÁPITA EN SALUD 2018: YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

476 o 6 mil 405 pesos con datos de cuenta pública o SICUENTAS, respectiva-
mente. El gasto de bolsillo fue 2 mil 385 pesos.
Con datos de cuenta pública y población autorreportada de ENIGH, el gasto
per cápita de IMSS - Bienestar fue 14 mil 260 pesos , este valor disminuye
a mil 31 pesos con datos de SICUENTAS. El gasto de bolsillo fue 444 pesos.
Asimismo, el gasto de cuenta pública de Pemex fue 22 mil 198 pesos mayor
al gasto de SICUENTAS.
Con excepción de IMSS - Bienestar y Pemex, ISSSTE contó con elmayor gasto
per cápita, con datos de cuenta pública, el gasto per cápita fue 8 mil 251
pesos y 5 mil 887 con datos de SICUENTAS. El gasto de bolsillo fue 4 mil 463
pesos, el mayor gasto de bolsillo de los subsistemas de salud de Yucatán.
Con datos de cuenta pública, el gasto per cápita de SSa e IMSS fue 2 mil 36
pesos y 6 mil 912, respectivamente.

GASTO PER CÁPITA
CON SEGURIDAD SOCIAL 7 MIL 476
SIN SEGURIDAD SOCIAL 5 MIL 93

En 2018, con información de cuenta pública, el gasto per cápita de una
persona con seguridad social fue 7mil 476 pesos; esto fue 2mil 383 pe-
sos mayor al gasto de una persona sin seguridad social. Esta diferencia
es 576 pesos con datos de SICUENTAS (Ver Figura 5.33).
Con datos de cuenta pública, el gasto de una persona con seguridad social
fue 786 pesos mayor al gasto de SICUENTAS. Al contrario, el gasto de una
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FIGURA 5.41. GASTO PER CÁPITA POR AFILIACIÓN 2018: YUCATÁN

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de INEGI (2019).

persona sin seguridad social con cuenta pública fue mil 21 pesos menor al
gasto de SICUENTAS.

5.5.4 GASTO EN SALUD:
CUENTA PÚBLICA ESTATAL

En promedio, de 2016 a 2021, 12.2% del presupuesto estatal se desti-
nó a salud. En 2021, el presupuesto para salud asciende a 5 mil 56 mdp,
esto representa un incremento de 10.6% respecto a lo ejercido en 2016.
Este presupuesto se conforma por la Comisión de Arbitraje Médico del Es-
tado de Yucatán y las Entidades Paraestatales sectorizadas a la SSa: Servi-
cios de Salud de Yucatán, Hospital de la Amistad, Hospital Comunitario de
Ticul, Hospital Comunitario de Peto, Centro Estatal de Trasplantes de Yuca-
tán (CEETRY), Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del
Estado de Yucatán (APBPY) y el Hospital General de Tekax (Figura 5.42).

OPD SERVICIOS DE SALUD DE
YUCATÁN

96.1% DEL PRESUPUESTO TOTAL

En 2021, 96.1% del presupuesto aprobado corresponde a OPD Servi-
cios de Salud de Yucatán, seguido por el Hospital de la Amistad y el Hos-
pital Comunitario de Ticul Yucatán con 1.4% y 0.9% del presupuesto, res-
pectivamente. Las demas entidades paraestatales concentran menos del
0.1% del presupuesto (Figura 5.42).
No obstante, de 2016 a 2019, el gasto ejercido por los organismos paraes-
tatales fue entre mil 343 mdp y 398 mdpmayor al gasto de función de salud.
En 2020, el gasto ejercido por las paraestatales fue 157 mdpmenor.
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FIGURA 5.42. GASTO PÚBLICO DE YUCATÁN EN SALUD: ENTIDADES PARAESTATALES

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Yucatán (2021).

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
FEDERAL ETIQUETADO 62.9%

En 2021, 62.9% del presupuesto aprobado corresponde a recursos fe-
derales etiquetados y el 37.1% restante son recursos no etiquetados, por
lo que su fuente de financiamiento puede tanto de recursos federales y es-
tatales, sin embargo, esta desagregación no está disponible para Yucatán
En promedio, de 2016 a 2021, 63.2% fueron recursos federales etiqueta-
dos (Figura 5.43).

CAPÍTULO DE GASTO
SERVICIOS PERSONALES 66.0%

MATERIALES Y SUMINISTROS 26.0%
SERVICIOS GENERALES 7.6%

En 2021, 66.0% del presupuesto para salud corresponde a servicios
personales (nómina), seguido por materiales y suministros con 26.0% y
servicios generales con 7.6%. Mientras que el gasto para bienes muebles e
inmuebles alcanza 0.3%. No hay recursos asignados para obra pública.
En promedio, de 2016 a 2021, 62.1% se concentra en nómina, materiales
y suministros y servicios generales concentraron 20% y 15.4%, respectiva-
mente (Figura 5.44).
En promedio, de 2016 a 2020, 14.6% del gasto total ejercido por los or-
ganismos paraestatales se destinó a la compra de medicamentos.

POR PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

En 2021, existen 18 programas presupuestarios estatales de salud. No
obstante, el programa de Prestación de Servicios de Salud concentra 80.7%
del presupuesto aprobado, seguido por los programasMejora de la Calidad
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FIGURA 5.43. GASTO PÚBLICO DE YUCATÁN EN SALUD: FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Yucatán (2021).

FIGURA 5.44. GASTO PÚBLICO DE YUCATÁN EN SALUD: CAPÍTULO DE GASTO

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Yucatán (2021).
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CUADRO 5.23. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS: YUCATÁN
Programa presupuestario 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Asistencia Social a Personas Vulnerables 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.2Atención Integral a Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán 0.0 0.0 0.0 0.0 35.2 0.0Atención Integral a la Salud Reproductiva 35.8 60.2 69.7 144.4 86.2 131.1Atención en Salud a Personas Sujetas a Asistencia Social 2.7 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0Carencia por Acceso a la Alimentación 3.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0Conectividad e Infraestructura para Servicios Gubernamentales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2Enfermedades Crónico degenerativas 13.9 5.2 7.9 7.8 0.0 0.0Enfermedades Transmisibles 169.3 253.8 0.0 0.0 0.0 0.0Envejecimiento 0.8 8.5 0.8 0.8 0.0 0.0Fortalecimiento a la Atención Médica 10.5 8.2 8.1 7.4 0.0 0.0Gestión Eficiente de las Instituciones del Sector Social 744.3 857.5 396.6 311.5 0.0 153.0Implementación de Políticas Contra el Cambio Climático 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0Mejora de la Calidad de los Servicios de Salud 12.0 30.8 11.7 12.0 89.9 209.7Mitigación de Riesgos Sanitarios 201.4 125.2 122.6 152.7 142.7 146.8Obesidad 31.4 18.3 29.9 32.1 0.0 0.0Preservación de la Calidad del Agua 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.4Prestación de Servicios de Salud 2,760.8 2,974.8 3,729.4 3,215.7 4,651.4 4,033.5Prestación de Servicios de Salud a la Infancia 61.3 68.9 69.7 54.3 47.3 84.2Prevención del Embarazo en Adolescentes 0.0 0.0 0.0 0.0 7.3 0.0Prevención y Atención Integral del Cáncer en la Mujer 0.0 0.0 13.3 0.0 7.6 5.9Prevención y Atención a las Violencias contra las Mujeres 5.7 2.3 0.0 0.0 0.0 24.7Prevención y Atención de Accidentes 11.5 12.3 12.8 5.7 0.0 0.0Prevención y Control de Enfermedades Transmitidas por Vector 0.0 0.0 284.3 37.6 57.6 129.5Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas 0.0 0.0 4.4 2.5 7.4 2.5Prevención y Control de VIH, SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual 0.0 0.0 49.4 9.3 8.7 8.1Prevención y Promoción de la Salud en la Comunidad 11.9 10.3 11.7 8.9 14.8 12.0Prevención y Control de Cólera 0.0 0.0 1.0 0.4 0.0 0.0Programa Integral Protégete 0.0 0.0 0.4 0.9 0.0 0.0Programa Integral de Infraestructura Física en Salud 37.3 23.6 31.1 53.2 0.0 0.0Promoción, Prevención y Atención Integral de la Nutrición 0.0 0.0 0.0 0.0 27.0 26.7Promoción, Prevención y Atención Integral de la Salud Mental 29.9 37.8 31.6 78.0 20.9 19.3Protección Social en Salud - Prospera 84.5 68.7 0.0 0.0 0.0 0.0Salud de la Mujer 8.5 10.1 0.0 9.8 0.0 0.0Sangre Segura 5.4 4.0 5.7 2.8 0.0 0.0Seguro Popular 472.1 880.2 938.7 955.0 0.0 0.0Trasplante de Órganos 2.0 3.4 2.8 2.8 0.0 0.0Urgencias Epidemiológicas y Desastres 9.8 8.7 0.0 0.0 0.0 0.0Vigilancia Epidemiológica 14.4 7.1 13.0 9.9 480.4 6.8Prevención y Control de la Micobacteriosis 0.0 0.0 1.3 0.5 0.0 0.0
Total 4,740.5 5,481.4 5,847.7 5,115.9 5,684.4 4,995.7Diferencia (mdp) 0.0 0.0 -8.9 249.5 54.0 -0.1

Nota 1: La diferencia entre el presupuesto total de los programas y el monto ejercido por lasentidades paraestatales se reporta en la fila de diferencia.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Yucatán (2021).

de los Servicios de Salud y Gestión Eficiente de las Instituciones del Sector
Social con 4.2% y 3.1%, respectivamente (Cuadro 5.23).

5.5.5 FINANCIAMIENTO El gasto federalizado que recibe Yucatán equivaldría a 89% de sus recursos
públicos subnacionales en 2021, mientras que su recaudación local sería el
11% restante (Figura 4.11).
La recaudación local de Yucatán fue 1.2% de su PIB (Figura 4.12). Los im-
puestos fueron el 56% de la recaudación local, mientras que los derechos y
el cobro por servicio de agua representaron el 33% y 11%, respectivamen-
te (Figura 4.13).

5.6 DISPONIBILIDAD
DE DATOS

El acceso y análisis de la información de finanzas públicas a nivel estatal es
muy complejo y diferenciado. Por un lado, Guanajuato cuenta con datos
abiertos que concentran toda la información del origen y destino del gasto,
muy similar al formato de la SHCP. En contraste, Nuevo León presenta la
información en formato PDF; estos son recopilaciones de fotos que son
poco legibles y no es posible realizar búsqueda rápida.
A partir de 2018, Guanajuato cuenta con un portal presupuestal de da-
tos abiertos para la ciudadanía avalado por la Iniciativa Global para la
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Transparencia Fiscal (GIFT). La información se puede desagregar por cen-
tro gestor, fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y con-
ceptos de gasto, sin embargo, la información de unidades paraestatales
presenta discrepancias entre las fuentes de financiamiento y el gasto.
Jalisco cuenta con información en formato PDF y Excel por unidad presu-
puestal, fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y concep-
tos de gasto solamente para el presupuesto autorizado, no para el ejercido.
La información de cuenta pública se encuentra disponible en formato Ex-
cel únicamente para los analíticos de ingresos y egresos18 aunque no para
los organismos paraestatales.
En Nayarit, la mayoría de la información se encuentra en formato PDF, con
excepción del gasto del poder ejecutivo que está disponible en Excel y PDF.
Sin embargo, se tiene un archivo para cada una de las desagregaciones
de gasto, clasificación administrativa y funcional, esto dificulta el cruce de
información para un análisis más riguroso.
Nuevo León cuenta únicamente con información en formato PDF que se
obtiene a partir de fotos digitalizadas que son poco legibles. La información
se presenta a nivel funcional y administrativa, pero en diferentes apartados
de los documentos.
Yucatán presenta la información tanto en formato Excel como PDF. No obs-
tante, esta se encuentra dispersa entre varios documentos, ya que cada
una de las unidades ejecutoras del gasto cuenta con sus propios documen-
tos. Asimismo, cuenta con un portal interactivo de la información donde
se pueden realizar cruces por unidad responsable y capítulo de gasto, sin
embargo, los datos presentan discrepancias con cuenta pública.
Es necesario el acceso a información y datos abiertos que permitan identi-
ficar el destino de los recursos y determinar si el gasto es eficiente y priori-
tario para la atención a la salud.

18Anexos Ley de Disciplina Financiera (LDF) de las Entidades Federativas y los Municipios.
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6 | CONCLUSIONES Y BUENAS
PRÁCTICAS
Dentro de los factores que motivaron esta investigación podemos mencio-
nar tres: el enfoque local, la revisión de las fuentes de financiamiento y la
estructura del gasto estatal en salud.
En el enfoque local se confirma que no existe una variable específica que
determine el éxito de un sistema estatal de salud. Para empezar, tendría
que definirse qué indicadores serán prioritarios; éstos pueden ir desde ta-
sas de mortalidad materna hasta gasto de bolsillo, pasando por población
afiliada, indicadores de capacidad física y humana, entre otros. Se encuen-
tra que el financiamiento por fuentes locales y el mayor gasto a través
de entidades paraestatales se asocia con un gasto de bolsillo menor.
Respecto al financiamiento y el gasto en salud, dentro de los casos estudia-
dos, se encuentra que, de las cinco entidades de estudio, Nuevo León es
la entidad federativa con la menor dependencia de los recursos fede-
rales y es la entidad que destina menor porcentaje de su gasto para el
sector salud, 7.4% contra Guanajuato que destina 15% de su gasto to-
tal en salud y que tiene una mayor dependencia de los recursos federales.
Lo anterior indica que no sólo se requiere espacio fiscal sino priorización
del sector dentro de las políticas estatales.
En México, el financiamiento del sistema de salud por fuentes subna-
cionales es diez veces menor al que se presenta en otros países de
latinoamérica como Argentina y Brasil que financian 2% de su PIB de
gobiernos locales, mientras en México es 0.2% del PIB. Se requiere aumen-
tar la participación fiscal de los gobiernos locales pero de la mano de una
priorización del sector salud.
La combinación entre fuentes de recaudación locales, un porcentaje
de financiamiento estatal por encima de 15%, priorización del gasto
en salud y programas presupuestarios con indicadores de calidad es-
tán asociados a un gasto de bolsillomenor y a un gasto en saludmayor
respecto a otros sectores. El gasto de bolsillo es una de las variables proxy

103



FINANCIAMIENTO DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE SALUD
6. CONCLUSIONES Y BUENAS PRÁCTICAS ciep.mx | 104

utilizadas a nivel internacional para evaluar la cobertura de un sistema de
salud.
Guanajuato destaca por indicadores como: mortalidad materna, financia-
miento de fuentes estatales, enfoque de calidad en programas, gasto en
salud como porcentaje de su gasto total y gasto de bolsillo. Guanajuato,
a diferencia de los otros casos de estudio cuenta con una participación
importante de entidades paraestatales con recursos propios y cuyo
financiamiento estatal corresponde a 17.2% del gasto total en salud.
Jalisco es otra entidad que cuenta con un porcentaje de financiamiento
estatal del orden de Guanajuato con 16.7% y con indicadores favorables
en mortalidad materna, gasto en salud y dependencia federal similar. Sin
embargo, el gasto de bolsillo es 81.7%mayor que el presentado en Guana-
juato. Esto podría estar asociado a las diferencias en los ingresos propios
de las paraestatales; en el caso de Guanajuato pueden provenir de re-
cursos fiscales estatalesmientras que en Jalisco podrían concentrarse
en gasto de bolsillo.19
Guanajuato, Nayarit y Yucatán son las entidades con el menor gasto de bol-
sillo, entre las entidades estudiadas. A excepción del caso de Guanajuato,
explicado previamente, Nayarit y Yucatán tienen una dependencia de re-
cursos federales por encima del promedio nacional y las tasas más altas
de atención de los cinco estados estudiados. Sin embargo, los indicadores
de mortalidad materna son los más elevados.

GASTO EN ORGANISMOS
PARAESTATALES

Los organismos paraestatales sectorizados a las SSa estatales de cada uno
de los estados cuentan con fuentes de financiamiento propias que in-
crementan el gasto disponible para salud. La Figura 6.1 muestra el gasto
ejercido por los organismos paraestatales respecto a la función salud.

GUANA JUATO
+ 31%

En Guanajuato, el gasto adicional ejercido por los organismos paraestata-
les pasó de 5 mil 852 mdp en 2016 a 519 mdp en 2020. En promedio, este
gasto adicional representó 31.0% del gasto de función salud. En 2018, el
gasto ejercido por paraestatales fue 20 mil 279 mdp, 5 mil 883 mdpmás que
la función salud.

NAYARIT
+ 33%

Mientras que en Nayarit, el gasto adicional ejercido por organismos para-
estatales pasó de mil 319 mdp en 2016 a 512 mdp en 2020. En promedio,
19Este mismo análisis en las tres entidades restantes no pudo realizarse por limitacionesen las bases de datos y es una oportunidad de investigación a futuro.
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FIGURA 6.1. GASTO DE ORGANISMOS PARAESTATALES

FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de Gobierno del Estado de Yucatán (2021);Secretaría de Salud, Guanajuato (2021); Gobierno del Estado de Nayarit (2021).

este gasto adicional representó 32.6% del gasto de función salud. En 2016,
el gasto ejercido por paraestatales representó 52.6% de lo ejercido por la
función salud.

YUCATÁN
+ 17%

Finalmente, en Yucatán, el gasto adicional ejercido por los organismos pa-
raestatales pasó de mil 343 mdp en 2016 a 398 mdp en 2019. En promedio,
este gasto adicional representó 17.2% del gasto de función salud.

FINANCIAMIENTO ESTATAL La existencia de otras fuentes de financiamiento además de los recur-
sos transferidos por la federación podrían estar asociados a un mejor
desempeño del sistema estatal. Los recursos disponibles para destinar al
sector salud están vinculados a las fuentes de financiamiento particulares
a cada entidad. Los estados pueden destinar exclusivamente los recursos
transferidos de aportaciones y participaciones federales o aumentar los
recursos a este sector de acuerdo con sus condiciones fiscales.

GUANA JUATO
17.2%

Guanajuato se identifica como la entidad con más y mayores fuentes de
financiamiento respecto a las demás entidades: recursos federales, apor-
taciones etiquetadas al sector salud, recursos y deuda estatal. 17.2% del
gasto en salud proviene de fuentes estatales. Además, es la entidad que
presenta el menor gasto de bolsillo con $1,912 contra un promedio nacio-
nal de $2,241.
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JALISCO
16.7%

Jalisco presenta tres fuentes de financiamiento: recursos federales etique-
tados, federales no etiquetados y recursos estatales. Estos últimos aportan
16.7% del gasto total en salud. Sin embargo, Jalisco es la segunda entidad,
de los cinco casos de estudio, con el mayor gasto de bolsillo $3,474 por
encima del promedio nacional de $2,241.

PRIORIDAD DEL
SECTOR SALUD

Aquellas entidades que tienen menos dependencia de recursos federales,
pero sus recursos propios no lo destinan a salud, se asocian a un aumento
de gasto de bolsillo.
La prioridad que las entidades brindan a su sistema de salud podría estar
representado por el porcentaje que destinan a este rubro respecto al gasto
total estatal. En este caso, el rango va desde 7.4% en Nuevo León hasta
15.0% en Guanajuato. De todos los casos estudiados, Nuevo León se ubi-
ca en un nivel inferior al promedio nacional de 11%, el cual es superado en
el resto de los casos de estudio.

CALIDAD En 2020, Guanajuato recibió el Premio Nacional en Calidad de Salud y el
reconocimiento a la Mejora Continua. Ambos reconocimientos buscan que
los establecimientos e instituciones del Sistema Nacional de Salud (SNS) im-
plementen una atención centrada en la persona, con liderazgo, planeación,
desarrollo y satisfacción del personal, administración y mejora de proce-
sos, uso de la información para la toma de decisiones, así como tomando
en cuenta la responsabilidad social (DOF, 2020a).
Guanajuato cuenta con parámetros de medición de la calidad en la pres-
tación de servicios de salud, desde la perspectiva de los usuarios en re-
lación con dos dimensiones: percepción y expectativas (Guanajuato Go-
bierno del Estado, 2021). Además, es el único estado que cuenta con siete
unidades médicas y hospitales certificados por el Consejo de Salubridad
General (CSG).
Considerando el indicador demortalidadmaterna, utilizado demanera uni-
versal como una de las proxies de desempeñomínimo del sistema de salud,
Guanajuato, Jalisco y Nuevo León están mejor ubicados con indicadores
por debajo de los niveles nacionales.
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CUADRO 6.1. INDICADORES SELECCIONADOS

Entidad PoblaciónSSS Tasa deatención Gasto debolsillo Gasto ensalud Financiamientoestatal Dependenciafederal Mortalidadmaterna Datos

Guanajuato 15.1 37.9 1,912 15.0 17.2 86.0 20.75 AbiertosJalisco 22.0 38.0 3,474 12.2 16.7 85.0 29.99 AbiertosNayarit 15.4 49.9 2,177 11.7 91.0 57.73 PDFNuevo León 15.4 49.6 3,258 7.4 75.0 32.12 PDFYucatán 15.8 52.1 2,385 12.3 89.0 52.65 AbiertosNacional 17.9 44.8 2,241 10.8 N/A N/A 34.55 Abiertos
Nota 1: Población SSS: Población sin seguridad social.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de ; .

CUADRO 6.2. INCIDENCIA DE ENFERMEDADES DE ALTA ESPECIALIDAD

Entidad Diabetes Tipo I Diabetes Tipo II Diabetes en elembarazo Hipertensión Tumor malignode la mama
Guanajuato 1.98 272.16 29.64 404.29 5.01Jalisco 12.67 394.83 42.63 614.82 15.4Nayarit 8.93 617.04 38.25 998.38 22.25Nuevo León 3.56 450.18 193.24 724.29 12.08Yucatán 3.53 320.09 20.62 551.14 17.7
Nacional 5.99 419.02 37.28 581.88 14.68

Nota 1: Diabetes Tipo I - menores de 25 años.Nota 2: Diabetes Tipo II - mayores de 10 años.Nota 3: Diabetes en el embarazo - mujeres entre 10 y 60 años.Nota 4: Hipertensión - mayores de 14 años.Nota 5: Tumor maligno de la mama - mayores de 10 años.Nota 6: Cifras por cada 100,000 habitantes.
FUENTE: Elaborado por el CIEP, con información de DGE (2021).
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7 | IMPLICACIONES

La ausencia de reglas de operación y especificaciones del funciona-
miento del INSABI podría generar ineficiencias e introducir riesgos de
funcionamiento es el subsistema de salud. Una de las condiciones pa-
ra el buen funcionamiento de un sistema de salud descentralizado es la
definición explícita de responsabilidades en los gobiernos subnacionales.
Además, es importante señalar que en los servicios a cargo del INSABI, la di-
ferencia entre las entidades adheridas y aquellas no adheridas al instituto
radica en la transferencia de recursos para el tercer nivel de atención, en
efectivo o en especie. El INSABI tiene la responsabilidad sobre el primer y se-
gundo nivel de atención en las entidades adheridas pero en ningún caso
es responsable del tercer nivel de atención. Este aspecto es relevan-
te por la prevalencia de enfermedades de especialidad y el impacto
presupuesto de éstas en las finanzas públicas del sistema de salud.
Incrementar los niveles de recaudación local, más allá de los incentivos o
desincentivos que provea la Ley de Coordinación Fiscal, reduciría la depen-
dencia de los recursos públicos subnacionales del gasto federalizado. Lo
anterior permitiría que los gobiernos subnacionales instrumenten polí-
ticas públicas que satisfagan las necesidades de su población no sólo
en el rubro de salud, sino también de educación, seguridad e infraestructu-
ra, entre otras.
A raíz de la pandemia por Covid-19 se ha demostrado correlación entre
salud y economía, destacando la importancia de financiar los sistemas de
salud de manera sostenible sin dependencia a la federación o del gasto de
bolsillo. Desarrollar sistemas regionales de salud podría formar parte
de una solución paulatina que, con un enfoque local, pueda replicar
las buenas prácticas y factores asociados a unmenor gasto de bolsillo
de un sistema de salud estatal a otro.
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ACRÓNIMOS
ASE Aportación solidaria estatal
APF Administración Pública Federal
APBPY Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de
Yucatán
APP Asociaciones Público-Privadas
CCSS Caja Costarricense del Seguro Social
CEETRY Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán
CECAMED Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CIEP Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C.
CLUES Clave Única de Establecimientos de Salud
CONAPO Consejo Nacional de Población
CSG Consejo de Salubridad General
DGE Dirección General de Epidemiología
DGIS Dirección General de Información en Salud
DOF Diario Oficial de la Federación
ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
FASSA Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
FONSABI Fondo de Salud para el Bienestar
GIFT Iniciativa Global para la Transparencia Fiscal
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía
INGUDIS Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad
INSABI Instituto Nacional de Salud para el Bienestar
ISAPEG Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
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ISSES Instituciones de Seguridad Social de las Entidades Federativas
ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do
LDF Ley de Disciplina Financiera
MDP millones de pesos
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
OMS Organización Mundial de la Salud
OPS Organización Panamericana de la Salud
PEF Presupuesto de Egresos de la Federación
PEMEX Petróleos Mexicanos
PIB Producto Interno Bruto
REPSSEG Regimen de Proteccion Social en Salud del Estado de Guanajuato
SABI Salud para el Bienestar
SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional
SEMAR Secretaría de Marina
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
SICUENTAS Subsistema de Cuentas en Salud a Nivel Federal y Estatal
SNS Sistema Nacional de Salud
SP Seguro Popular
SSA Secretaría de Salud
SPSS Sistema de Protección Social en Salud
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